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P R IM E R  CONGRESO RACIONA h

L a  Universidad Central del Ecuador lia sa 
bido apreciar debidamente el valor de lo expuesto 
por el muy digno profesor de ella, Sr. D r  D. 
Agustín Cueva, en el informe a la Facultad de J u 
risprudencia, que vio la luz en el anterior número 
de los ‘"Anales” , en orden a propender la unión, 
la amistad, y  si posible fuese la solidaridad, entre 
los diversos establecimientos docentes superiores
de nuestra República.

Sensible es lo que hoy ocurre: procediendo 
cada Universidad aisladamente en todo, este inex
plicable aislamiento entre institutos análogos de 
11 n mismo país, tiene que aportar funestas conse-
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cuencías para la marcha de la enseñanza y  para ia 
vida misma universitaria.

E n  esta materia 110 ha sucedido otra cosa 
q;ue lo que, por desgracia, ocurre en todos los ra
mos de nuestra actividad social: un perfecto ais
lamiento es y  ha sido siempre la norma de nues
tro proceder, pareciendo que tuviésemos recelo a 
temor a todo lo que significa unión 3̂  sociabilidad. 
Y  las consecuencias no pueden ser peores, ya  que 
si algo ha podido crear y  producir el afecto, la 
amistad y  el compañerismo, no sabemos que nada 
bueno hubiesen originado jam ás  los recelos, las 
desconfianzas y  la desunión.

No se pretende, ni mucho menos, por el Sr. 
Dr. Cueva y  los que han aceptado con entusiasmo 
su idea, una confusión completa ni siquiera una 
identidad absoluta de planes y  métodos, no; las 
zonas, tan varias, en que cada centro universitario 
desarrolla su actividad, no podrían permitir aquello-, 
a lo que, por lo demás, era de aspirar como a un 
ideal; pero si eso no es dable, sí lo es el que nues
tras Universidades entren en una vida de relación 
que contribuya a criar amistad entre ellas y  que 
permita conocerse unas a otras, solidarizándolas 
en lo que a los altos intereses y  trascendentales 
fines de la Institución universitaria atañe.

E s  lo que se propone la Universidad de Qui
to al invitar a sus congéneres de la República a 
una Asamblea, que tendrá lugar el próximo 20 de 
setiembre en esta misma Capital.

No dudamos que las Universidades de G u a
yaquil y Cuenca, así como la Junta  Universitaria 
de Loja, aceptarán benévolamente la invitación dé
la Universidad de Quito y enviarán sus represen
tantes a la Asamblea.
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E l  objeto y fines de ésta están claramente in
dicados en la resolución aprobada por la Junta de 
profesores de nuestro plantel, que dice así: “ que 
la Universidad Central, por medio de su Rector, 
invite a todos los centros de enseñanza superior 
de la República, para que concurran con sus dele
gados a la reunión de una Asamblea, con el objeto 
de unificar la enseñanza y  establecer la mútua co
laboración en orden a ¡os altos fines que se propone 
Ja Institución universitaria

Adem ás de estos objetos, es claro que la 
Asamblea podrá abordar otros temas de capital 
importancia: extensión universitaria, canje de pro
fesores y  alumnos, etc., etc. L o s  problemas son 
numerosos y  algunos difíciles de resolver, para lo 
cual se necesita estudio detenido y  no poca bue
na voluntad; pero como estamos seguros de ésta, 
lo estamos, por consiguiente, de que todos con
tribuirán con sus luces y  su talento a aquél.
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(Modesta contribución a los trabajos de la “ Junta

Internacional de Jurisconsultos” )

X p o r  e l  D r .  C. M . T o b a r  y  B o p .g o ñ o

I I . — A g e n t e s  D i p l o m á t i c o s

ó Continuación).
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“ Los  agentes diplomáticos tienen, además de las 
facultades indicadas en sus poderes, las atribuciones de 
jurisdicción voluntaria o de otra especie que les acuer
den las leyes del Estado ante el cual están acredita
dos”, dice textualmente el art. 9? de este proyecto.

Así  redactada esa disposición no puede ser objeto 
de reparos de ningún género:  el Estado  ante el cual 
el diplomático está acreditado es soberano, y como tal 
tiene derecho de consignar en su legislación las leyesO o /
que bien le plazcan, y conceder, en razón de su soberanía 
y  libertad de acción, no sólo facultades limitadas,— co
mo son las de jurisdicción vo luntar ia ,—a los represen
tantes extranjeros, sino otras más amplias y valiosas; 
lo contrario sería irracional, porque atacaría la dicha 
libertad de acción del Estado, y, por lo mismo, su sobe
ranía.
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Pero, fíjese bien en esto, que esas facultades no se 
reconocen como de derecho propio a los agentes diplo
máticos, sino que existen sólo en cuanto les acuerdan los 
privilegios las leyes del país de residencia, lo cual es de 
suma importancia para determinar el fundamento de 
ellos y el derecho para reclamarlos que pertenece a c a 
da agente.  ^

Antiguam ente  los diplomáticos, enorgullecidos con
la pretendida representación personal de sus respectivos 
soberanos que ellos alegaban, se atribuían facultades no 
sólo de jurisdicción voluntaria, sino de jurisdicción con
tenciosa civil y hasta de jurisdicción penal, ya  sobre las 
personas de su séquito, y a  sobre sus connacionales (48); 
pero, es claro que lo tal constituía un lamentable abuso, 
abuso que por carecer de fundamento y por no pretender 
nadie ya  en el día su supervivencia, no vale la pena de 
refutar aquí.

L a s  facultades de jurisdicción voluntaria y las d e 
más a que se refiere este artículo 9?, y que son concedi
das por la ley del país ante el cual el diplomático está 
acreditado, no pueden exceder  sobre las otorgadas por 
la ley propia del agente; esto es tan claro que, con r a 
zón, el proyecto no ha creído necesario consignarlo de 
manera expresa.

L a  regla sentada es, por lo demás, muy cierta y  
terminante: por más que la propia ley le esté asignando 
al agente muy latas facultades, si se las niega o limita la 
ley local, habrá que atender a ésta; pues, como he dicho, 
no es que el diplomático posea esas facultades en razón 
de un derecho propio, sino sólo en virtud de una grac io
sa concesión del soberano que le acepta; y la consigna
ción de la norma en el proyecto no es inútil como p u e 
de talvez creerse, por cuanto nunca han faltado agentes 
violentos, orgullosos, torpes o poco escrupulosos, que 
han querido desconocer la verdad y  la justicia de la norma 
racional, de la del proyecto.

„ [481 Mascr's, op. cit., IV , 323.— Bgnkershoek, op. cit., lib. I, cap. 
X X .— Vattcl, op. cit., lib. IV , cap. IX .— K liibcr, op. cit. § 213.—  
u beatón, History of the Law of Nations in Euro pe and America 
1-Nueva York, 1845] Segunda parte, § 1(3.



Por lo demás, la jurisdicción voluntaria les es g e n e 
ralmente reconocida por los publicistas a los agentes  di
plomáticos, ya  tratándose de las personas de su séquito 
(49) o ya  cíe sus connacionales (50), aunque sin a legar  
para ello otra razón de más peso que la cíe que las cos
tumbres diplomáticas la han tolerado siempre.

L a  última parte del artículo en cuestión parece re 
ferirse a al^o más que a esa jurisdicción voluntaria, y 
aunque la dificultad no puede presentarse,  por cuanto, 
como he dicho, se refiere a . las  facultades que conceden 
las leyes locales de residencia, cabe precisar que no 
puede ya ni siquiera discutirse que el diplomático no 
goza de jurisdicción civil ni penal de ningún género; 
cualquier pretensión en este sentido constituiría un aten
tado intolerable contra la soberanía  local, atentado que 
jamás podría justificarse. E s t a  cuestión, muy debatida 
en otras épocas, no es ya  hoy día objeto de dudas; h as
ta la jurisdicción correccional y  disciplinaria sobre las 
personas de su séquito, que como último baluarte se 
quiso arrancar para los je fes  de legación, no es posible 
aceptar en derecho moderno, dado el actual estado de 
las relaciones entre los pueblos cultos ( 5 1 ) .

“ Todo tratado o convención celebrado por el a g e n 
te, aún con poder especial, necesita para  su validez la 
ratificación del Gobierno respectivo” ; dice el artículo 10.

Esta  es una regla  que pertenece al derecho interno 
de cada país; pues el soberano es libre de arreg lar  como 
guste su representación y el alcance y amplitud de ella; 
por lo mismo puede, si le place, conferir tan grandes  p o 
deres a un mandatario que excuse la ratificación del con-

[49] KUiber, op. cit., § 212.-— Ch. de Mariens, Cuide Diplomad* 
que, T. I, cap. V, § 28.— Burlamaqui, Principes du droit de la 11a- 
ture et des gens, ed. Pidou [1706-1768], T. V. parte IV ,  capítulo XV- 
— Gavien. Traité eompleb de la diplomatie |Paris, 1833J, Lib. V, § 21- 
— Halleck\s, op. cit. T. I. Cap. X  § 20— Gucsalaga, Agentes diplomáti
cos [Berlín, 1893], § 158.

|5Ü| Heffter, op. cit., § 216.— Klüber, op. cit., § 212.— Fiore , op. 
cit., T. I I I  § 1210— Luurent, Droit civil international, T. I I I ,  p. 87.

[511 BynkersJioekj op. cit., caps. X V  y X X — Grotius, De jure 
belli ac pacis, trad. francesa de Pradier— Fodéró (Paris, 1865— 1867} 
— lib. I, cap. X V I I I ,  § 8— Moser's, op. cit., IV ,  324.
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venío suscrito por este a su nombre. Por consiguiente, 
sí creo que este artículo no está bien en el proyecto, el 
cual pudo bien omitirlo. Y  no es que imagine que hoy, 
en el día, en América,  pueda haber una autoridad o re 
presentante con tan omnímodos poderes que sea capaz 
de comprometer a su país sin consultar con nadie y sin 
que nadie ratifique o apruebe su proceder, a donde voy 
es solo a que esto, si de hecho, dada la actual constitu
ción de los países americanos, no es, tampoco es absolu
tamente imposible que sea. Calvo, con la claridad y 
precisión que le son características, es muy explícito en 
esta materia: para constatar en quien reside el poder de 
concluír los tratados, es menester fijarse en la constitu
ción fundamental de los Estados,  dice; puesto que ese 
derecho, siendo un atributo esencial de la soberanía na
cional, su ejercicio no puede ser regido sino por el d e re 
cho interno de cada país. En  las monarquías, el ejerci
cio está concentrado en manos del soberano, con restric
ciones más o menos grandes; en las repúblicas, pertene
ce al jefe del poder ejecutivo, asistido de sus ministros 
o de las grandes corporaciones del Estado. El presiden
te de los Estados Unidos y  los de las repúblicas de la 
América del sur, por ejemplo, no pueden concluir los 
tratados de paz o de guerra  sin el aviso o asentimiento 
del Senado, etc.M (52)

Por  lo demás, la necesidad de la ratificación es hoy 
día incuestionable, ya  que no hay un solo país, lo repito, 
que crea posible ahora dar tan amplias facultades a su r e 
presentante, que éste le obligue por su propia firma, sin 
que nadie tenga facultad para poner reparo a lo firmado; 
y es por esto, que tomando como principio inamovible lo 
que hoy ocurre, por el motivo de ocurrir así, puede decirse 
con el proyecto que la ratificación es indispensable, ya que 
ratificación no es sino el acto por el cual el depositario de 
la soberanía nacional, monarca, poder legislativo, etc., 
aprueba las promesas hechas en su nombre por el a g e n 
te contratante.

á52| Cuíco, Tr. do Dr. Int. T ITT, § IGIS.



Lá regla consignada en el proyecto tiende, no o b s
tante su presencia poco justificable ahí, a hacer desapare
cer por completo algo acerca de lo cual, de resto, hoy 
ya no se discute, o sea la cuestión de saber  si el agente, 
que ha obrado dentro de los límites de su mandato, obliga 
al país, es decir al mandante. Sin necesidad de que se 
consagre explícitamente la ratificación para que una ne
gociación pueda tener valor, no es posible que la solu
ción del problema sea otra que la de que un represen
tante, por más amplios poderes que tuviese, no puede 
obligar por sí solo al Estado.  L o s  intereses en ju ego  
son harto considerables para que se admita una d e le g a 
ción absoluta de poder l igar  al E s tad o  concedida a fun
cionarios públicos, por más altos que estos se encuentren, 
dice Despagnet.  Por otra parte, desde el punto de vista 
constitucional de todos los países, el je fe  del E s ta d o  no 
ha podido delegar sino su prerrogat iva  de negociar  una 
convención, que él mismo, en virtud de los poderes que 
le están confiados, puede aprobar o no. (53)

Este  artículo tiende asimismo a sentar como indis
cutible otra regla, que hoy tampoco y a  por nadie se po
ne en tela de juicio, esto es la d e q u e  un convenio suscri
to legítimamente por quien ostenta una representación 
legítima y legítimos poderes, puede bien no l legar  a te 
ner fuerza definitiva por falta de ratificación, ratificación 
que el depositario de la soberanía tiene derecho, en prin
cipio, a rehusar.

L a  ratificación es así algo que tiene una primordial 
importancia, contra ía  opinión de muchísimos publicistas 
que en otras épocas la han mirado como ceremonia s e 
cundaria y de menor cuantía: así lo sería si se la conside
rase como moralmente l igada a la firma del tratado, d e 
biendo éste cumplirse siempre que el negociador no hu
biese excedido los límites de su mandato; pero no ocurre 
esto; ya he expuesto brevemente las razones que hay 
para no considerar la ratificación como invariablemente 
obligatoria: son motivos de orden interno y de conve
niencia nacional, de tal modo que la facultad para  no ra-

, oj>: ciL, § 4 JO.



tificar un tratado [facultad que sólo la cortesía puede li- 
mitarj me parece tan indiscutible como es indiscutible el 
derecho de aprobarlo si así se quiere.

Segú n  nuestra legislación nacional, la ratificación es 
indispensable por parte del presidente de la República, 
que no la ha de conceder sino con la aprobación del 
Congreso  Nacional.  E l  número 6o. del artículo 8o, de 
nuestra C arta  Constitucional, dice, en efecto, que es 
atribución del Poder  Ejecutivo, dirigir las negociacio
nes diplomáticas, celebrar tratados y ratificarlos, p re 
via aprobación del Congreso,  y canjear las ratifica
ciones; y  el número 12  del artículo 54 establece que 
es atribución y  deber del Congreso  aprobar o d e sa 
probar los tratados públicos y  demás convenciones, re 
quisito sin el que no serán ratificados ni canjeados.

Por esto, ante nuestro derecho, es indiferente que el 
artículo 10  permanezca en el convenio; no obstante lo 
cual sí creo que estaría mejor si se salvara el punto de de - 
recho interno, que puede quizá hallarse alguna vez r e 
sentido con la inconsulta disposición existente, d ispos i
ción que, como he hecho notar, invade terrenos que no 
competen a un convenio internacional. Mucho más 
apreciables y sensatas son las normas contenidas en el 
proyecto del Dr. Epitacio  Pessoa:  “ E l  tratado será
concluido por los poderes competentes de los Estados 
contratantes conforme a su derecho interno, o por sus le
gítimos delegados, debidamente autorizados” (art. 197).  
“ E l  tratado no es obligatorio y ex ig ib le  sino después de 
ratificado por los poderes competentes de los Estados  
contratantes (si esta solemnidad es necesaria conforme 
a su derecho interno), etc. (Art.  203).

Relación con todo lo dicho tiene el artículo 1 1 :  
“ Los tratados o convenciones entran en vigor  desde la 
fecha indicada en ellos y a falta de estipulación expresa, 
desde que haya sido notifica a todos los países interesa
dos la última ratificación.”

L a  ratificación es indispensable, dentro de nuestro 
sistema, y de los países que tientn análogas institucio
nes, para la validez del tratado, y es que a menos de 
tener el contratante amplísimos poderes para que el con-
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reñid valga  por ía sola firma del uegócianíe,  la ratifica
ción es lo que le da vida y  ser, una vez sentado como 
indiscutible que hay libertad para negar  ésta. Ju r íd i 
camente, dice Despagnet ,  la ratificación no es una con
dición suspensiva del tratado, dotada de un efecto re 
troactivo y procurando a la convención carácter  o b l ig a 
torio desde el día en que fue f irmada;  es 1111 elemento 
esencial de su formación cuya  realización es indispensa
ble para que el tratado se mire como completo (54), 
En  otros términos, un convenio, en mi concepto, no 
puede mirarse concluido sin la ratificación ; pero, vue l
vo a repetirlo, no absolutamente sino sólo dentro de nues
tro orden constitucional y  legal.

Si el convenio fija fecha para  entrar  en vigor,  no 
cabe duda alguna ai respecto:  si no la fija, siendo b i 
partito la ratificación por las dos partes no basta, se  
necesita que esas ratificaciones sean mutuamente cono
cidas, es decir, que se las h a g a  constar oficialmente, lo' 
cual se efectúa por el canje de las ratijicacioncs, que no- 
es otra cosa que la formalidad que consiste en la entrega 
recíproca por las partes, del instrumento del tratado 
debidamente firmado, confirmado y  ratificado por la a u 
toridad. que conforme a la ley  nacional de cada cual, 
tiene derecho para ello. L a  ratificación no es, pues, 
suficiente, se requiere algo más, que se la h a g a  cons
tar de manera auténtica para que no h aya  engaño ; es  
por esto que solo a partir del cumplimiento de esta for
malidad, de la cual se levanta proceso verbal,  que ei 
convenio entra verdaderamente en v igor  y que corren* 
los plazos fijados para su duración (55).  T ratánd ose  
de algo tan serio y delicado, las precauciones que se 
tomen no pueden jam ás  considerarse superfluas y por 
esto propondría que se cambie ese artículo 1 1 ,  por otro 
más claro, más preciso y  de acuerdo con las costumbres 
internacionales y diplomáticas generalmente adoptadas 
hoy día, prescribiendo que los tratados entren en vigor,  
a falta de fecha prefijada, desde que se han canjeado las

154] Despagnet, op cit., § 441.

¡55] Calvo, Dk-tiomitiire, etc., vcsse palabra Eatifieüiiow,



ratificaciones, y  no desde que éstas se han concedido, en 
lo que atañe a contratos bipartitos. Y  esto es tanto más 
lógico cuanto que el proyecto mismo habla de notificación 
de la ratificación, es decir del canje de las ratificaciones.

Cuando las partes contratantes son más de dos, el 
proyecto consagra  una norma que me parece inaceptable: 
el convenio entra en v igor  desde que haya  sido notifica
da a todos los países interesados la última ratificación.

T ratándose  de convenios bipartitos la regla es sin 
reparo, puesto que sin que se notifique la ultima ratifi
cación,— cronológicamente la segunda,— no puede haber 
canje; pero no debe ocurrir lo propio relativamente a 
convenciones en que intervenga mayor número de con
tratantes. S e g ú n  el proyecto ha de esperarse, que to
dos, todos sin excepción, lo aprueben y  que lo notifi
quen así a los demás, dejando de este modo al arbitrio 
o a la incuria de cualquiera de ellos, la eficacia de acuer
dos que interesan a todos ;  más valía, y es lo justo y 
racional, que obliguen a cada cual segúin vayan notifi
cando sus ratificaciones a los demás, pero que les obli
guen solo respecto de aquellos que ya  le han ratificado 
antes y notificado a su vez las ratificaciones.

Por otra parte, la frase de “ países interesados” es 
muy v a g a ;  pues, pueden hallarse interesados países 
que no han suscrito el pacto;  más aiin, casi no hay tra
tado,— en especial los comerciales y  de alianza,— que no 
interesen a terceros, ¿se esperará  así que estos terceros 
ratifiquen tratados que no han suscrito? E s  de suponer 
que nó, y como el artículo 1 1  es preciso a este respecto, 
es claro que el pacto no entrará en v igor  mientras 
esos interesados no lo aprueben, lo cual es sencillamen
te absurdo.

Propondría, por esto, q u e  ese artículo 1 1  dijese as í :  
“ los tratados o convenciones entran en vigor  desde Ja 
fecha indicada en ellos, y  a falta de estipulación expresa, 
desde que se haya  efectuado el canje de las ratificacio
nes o si los contratantes son más de dos, respecto de 
cada Estado, desde que haya  sido notificada la rati
ficación a los Estados  que a su vez han avisado su ra
mificación”.



#
El ultimo artículo do este capítulo, que como se ve, 

trata de tanto en tan pocas palabras  y por lo mismo 
muy deficientemente de todo, se ocupa del fin de las m i
siones diplomáticas, y dice que terminan éstas: i? por
el fallecimiento del agente;  2? por comunicar  oficial
mente el Gobierno que lo nombró que ha cesado en el 
ejercicio de sus funciones; y  3? por el envío  de sus p a 
saportes por eí Gobierno  ante el cual está  acreditado. 
L a  muerte o dimisión del Je fe  del E s ta d o  que lo acredi
tó o ante el cual ejerce sus funciones no pone término
a la misión diplomática.

Desde luego, en este artículo 12,  no se trata de
otra cosa que del término de la misión a cargo  de d e 
terminado agente y  no del término mismo de la repre
sentación general de un país en otro, sin tener conside
ración a la persona que ejerce la representación;  pero, 
en el fondo, también a ella atañen estas disposiciones ; 
pues, por ejemplo, en el caso de pérdida de un país de 
su derecho de representación,— como sería  el de haber 
perdido su personalidad internacional, —  o en el de 
ruptura de relaciones, es de suponer que el nuevo sobe
rano del agente, en el primer supuesto, o el que lo nom 
bró, en el segundo, le retiren la representación, lo 
cual está previsto en el número segundo,  o que las a u 
toridades locales le entreguen sus pasaportes,  lo cual 
lo está en el número tercero.

El  proyecto no nos habla de otra de las causas g e 
neralmente indicadas como que dan fin a la representa
ción diplomática, o sea la espiración del período fijado de 
antemano para su duración, como dice Martens,  cuando 
el ministro interino cesa por la l legada o el regreso  del 
nombrado en propiedad, ejemplo que otros, como P a n 
do, señalan como causa distinta de fin (56). Induda-

[56] Yatiel, op. cit., Lib. I V  cap. IX ,  § 125 y 126.—  Cli. de 
Martens, Guide Diploinatiqne— T. I, § 59— Pando, op. cifc.,§ C C X L V I  
— líe ffler, op. cit., § 223.— Klüber, op. cit., § 228.— Phillim ore, op. cit., 
Y » E» §,240.— Wheafon, Elem. of. Int. Law — § 250.— Neumann, op. 
cit., § 65., Pradier-Fodéré, Principes généraux, pags. 541 y sgts.
F. de Martens, op. cit, T  II, Parte Es cecial, Lib. I, cap. I, V I I I ,  §17 
— Calvo, Trait. del Dr. Int, T. I I I  § 1366.— Flore, op. cit. T. I I I ,  § 
1259^-O livart, op. cit., T. II, § 79.— Albertin i, op. cit., p. 227.
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blemente que este caso, reconocido y aceptado por to
dos los tratadistas, no entra en el artículo 12 del pro
yecto, por más que se d iga  que se comprenda por a n 
ticipado, desde el momento del nombramiento, en el 
numere segundo, ya  que desde el comienzo el Gobierno 
que nombró al agente  le dice que será su representante 
solo por tanto tiempo o hasta que se cumpla tal condi
ción, avisándole que luego de cumplido el plazo o la con
dición la misión toma fin.

L o  propio he de decir del cumplimiento del objeto 
de la representación, que tampoco mienta el proyecto y 
que también es unánimamente comprendido, por todos 
los intemacionalistas, entre las causas que dan fin a una 
representación diplomática.

L a  advertencia del ultimo inciso es digna de notarse. 
Los  autores antiguos, entre otros Vattel, Martens, etc, 
y uno que otro de los modernos, como F.  de Martens, 
han creído que la muerte o dimisión del Je fe  del Estado 
que nombró al agente  pone fin a las funciones de 
éste. (57).

Sin em b argo  este parecer es muy discutible, puesto 
que no es sino un resto de las antiguas ideas relativas a 
la representación personal del Je fe  del Estado por el 
agente. En  el E s tad o  moderno y constitucional la r e 
presentación diplomática es una representación nacional, 
hecha por el intermedio del Poder constituido, de m ane
ra que en tanto que la nación existe y no manifiesta de 
modo expreso  su deseo de cambiar de representación, 
ésta es legítima y debe ser tenida por tal.

Bluntschli lo cree así, pero piensa que en el caso de 
una deposición violenta de aquel que envía la misión, é s 
ta debe tener fin [58];  lo cual es lógico, puesto que el 
Estado ha manifestado de modo inequívoco su deseo de 
cambiar de representación pública. Prad ier -Fodéré  di
ce, con justicia, que si el agente no representa la perso-

, |57] Ch. de Martens, Guide din. T. I, p. 202 y 20o— F. de M a r-
op. cit., T. II,  p. 84.

(58) Bluntscldi, Droit international codifié, trad de Lardy [Pn- 
1870], § 227 y sgts.
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na física del gobernante, si puede afirmarse sin grande 
error, que representa su persona, moral, sus tendencias y 
sistemas, [59] y por esto /juando el cambio es brusco y 
completo, es indispensable reconocerle razón a la anti
gua escuela, que quería que la misión en tal caso termi
nase. Por lo demás, y no obstante toda la corriente en 
contrario, la práctica ha acordado renovar las letras cre
denciales a los agentes  que se hallan en t il situación, 
dando con ello a entender que su antiguo mandato ca re 
cía de valor para lo futuro: en el Brasil,  a la caída del 
Imperio, en 1899, todos los agentes  en el extranjero re
cibieron del Gobierno de la República,  la renovación de 
su mandato. Cuando en 1900, se proclamó la R e p ú b l i 
ca en Portugal, todo el alto cuerpo diplomático en el e x 
tranjero fue renovado; es cierto que ninguno de', los que 
lo componían quisieron quedar en sus puestos.

Las  otras causas de fin de la misión, como la decla
ración de guerra, etc , se hallan, como he dicho, com 
prendidas en ese artículo 12.

E l  proyecto es muy deficiente, lo he advertido ya, 
en todo lo que atañe a este capítulo: se ag lomeran en él 
materias que podían distribuirse en diversos grupos,  re
glamentándolas, en todo caso, de modo más adecuado y 
preciso.

E s  indudable, por ejemplo, que si hay  que dejar la 
etiqueta a los usos diplomáticos y a lo que dispongan las 
leyes o reglamentos del país ante el cual están acredita
dos los agentes, ello no obsta para que el proyecto pre
viese aquellas cuestiones de ceremonial que pueden ser 
causa de disputas y  desacuerdos; por esta razón no h a 
bría sido por demás el consignar, por ejemplo, un artícu
lo que dijese así: “ L a  precedencia dentro de cada clase
(de las enumeradas en el artículo 8?) se regula  por la 
antigüedad de la presentación de credenciales” .

¿ V  por qué no sentar aquella regla  fundamental de 
diplomacia que “ el derecho de negociar  y de concluir 
tratados y convenciones es uno de los atributos esen c ia -

T. 1 :
59] Pradicr-Fudcré, Co.urs de droit dijplomatique [París, 1881J, 
r, cap. X V I .
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Jes de la soberanía nacional” ? Como dice Calvo, el E s 
tado que hubiese perdido la facultad de suscribir l ibre
mente compromisos con los otros países, cesaría por ese 
sólo hecho de ser tenido por soberano e independien
te (60).

V é a s e  así, por estos ejemplos de omisión, cuán defi
ciente es este proyecto, y esto tratándose de cada una de 
las materias que se aglomeran en este capítulo.

H e  dhhn  ya algo relativamente al término de las mi
siones. La  suspensión de las mismas tiene grande analo
gía con ello, y es generalmente admitida, no obstante lo 
cual, el proyecto parece ignorarla. ¿No la aceptó? A s í  
debe ser cuando ñ o la  mienta.

S e g ú n  Olivarí ,  las misiones se suspenden por ía 
muerte del soberano que envió al agente o de aquel cer
ca del cual está acreditado (61) .  Liore  cree que hay 
suspensión en el mismo caso, y, además, cuando ocurran 
hechos tan importantes que puedan por sí mismos y por 
la naturaleza de las cosas, modificar las relaciones inter
nacionales entre ambos Gobiernos; cuando, a consecuen
cia de una revolución interior o por otras causas, varíe la 
forma de Gobierno;  y, en fin, por causas personales, esto 
es cuando el agente  diplomático esté impedido de hecho 
para cumplir su misión (62). Causas  son éstas que 
ctros tienen como de fin de la representación, según ya 
lo he expresado.  Pessoa  admite también la suspensión, 
1?, en el caso de deposición del Presidente de la R e p ú 
blica del agente,  hasta que sea  confirmado o sustituido 
en su puesto; 2?, por motivos personales del agente; 3 'ó 
cuando éste ha renunciado hasta que sea aceptada su re
nuncia (63).  Internoscia acepta las mismas causas de
su spen s ión  ( 64 ).

Com o se ve, pues, la suspensión es generalmente 
reconocida [no he citado, de propósito sino autores muy
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[60| Calvo, Tr. do Dr. Int. T. I I I ,  § 1G1G.
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modernos] y  sí me parece que no había cómo ignorarla 
por completo, como lo hace el proyecto.

Otros y otros vacíos podrían notarse; pero la b r e v e 
dad de este estudio, no me permite a largarm e al r e s 
pecto.

vS 3 —D el personal de las legaciones

Poca cosa contiene este capítulo, sólo dos artículos, 
de los cuales el uno al menos, es inútil: “ cada legación 
tendrá el personal que fije su G o b ie rn o ” .

Francamente no sé por qué nos lo dice el artículo 
13:  eso es tan natural y tan lógico que no merecía la p e 
na de expresarlo.  E s  sólo al E s ta d o  que envía  la misión 
a quien corresponde fijar el número y calidad de sus 
empleados y  ello lo hará tomando en consideración los 
quehaceres de cada misión en particular y  las condicio
nes económicas del país, que nadie mejor que él conoce.

Respecto al otro artículo, al 14, que dice, que “ cuan
do el ministro se ausente del lugar  en que ejerce sus fun
ciones, o en otros casos de imposibilidad temporal,  puede 
designar al secretario de la legación como E n c a r g a d o  de 
Negocios ad-interim . E s t e  no tendrá en tal carácterO
otras atribuciones que el despacho de los negocios co
rrientes” , nada anotaré; lo prescrito en esa disposición 
entra en las costumbres diplomáticas vigentes.

Advert iré  sí que hay  suspensión de la misión r e s 
pecto del jefe de la legación, el que conservando su c a 
rácter diplomático no ejerce sus funciones, lo cual con
firma lo antes dicho relativamente a la suspensión, que 
no obstante reconocer tácitamente aquí el proyecto, la 
ignora en el sitio en la que debió preverla.

§ 4 —De los agentes extraordinarios

M e he ocu 
el proyecto.

E l  artículo 15 dice que “ se acreditan de la misma 
manera que los ordinarios y que tienen las mismas p r e 
rrogativas e inmunidades que- ellos” .
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Según  el, el agente extraordinario, inclusiva los 
acreditados para representar en conferencias o c o n g re 
sos, han de l levar cartas credenciales, idénticas en fondo 
y forma a las de los ministros ordinarios y esto es muy 
recomendable, aunque la práctica se aleje alguna vez de 
este proceder: el agente extraordinario, como el ordina
rio, va a hablar a nombre del Estado, cuya representa
ción ostenta y a obligarle como éste le obligaría, por 
consiguiente nada más natural que sus poderes les sean 
conferidos en idéntica forma.

Por lo que atañe a las inmunidades y privilegios, 
debiendo ocuparme luego de ellos no lo haré aquí; pero 
sólo diré, que por los mismos motivos, es necesario equi
parar completamente a los agentes extraordinarios con 
los ordinarios.

E l  artículo ió es muy justo: “ tendrán las faculta
des que se indiquen en el poder respectivo; para lo que 
sa lga  de los límites de su misión, necesitan autorización 
especial” .

E l  i 7 establece que “ sus funciones y privilegios ter
minan con la misión que les ha sido confiada” .

N a d a  tendría que observar  a esta última disposi
ción si solo se hubiese referido a las funciones; eso es 
lo natural; pero en cuanto a los privilegios no me p a re 
ce que la prescripción sea sin defecto.

Cualquiera que sea la base que se as igne a los pr i
vi legios diplomáticos, si se los acepta, es menester re
conocerles una como prolongación posterior al término 
de la representación, de acuerdo, por lo demás, con la 
práctica corriente al respecto.

Si es la cortesía la base de los privilegios, es preci
so admitir que ella no debe terminar la hora y el minu
to en que terminó la función del agente; él fue represen
tante del Estado, y por lo mismo, la cortesía obliga, si 
así puede decirse, a continuar siendo cortés. Si  es la 
exterritorialidad, ésta depende de condiciones distintas, 
del hecho mismo del poder conferido y no del s im p ’e 
fenómeno de estar en actividad presente, es decir en 
ejercicio actual de funciones. Si  es la convención m u 
tua, es de cieer que la habría también, para seguir  con-



sfderaiKÍa con atención a quien llevó la voz de una na
ción extranjera;  y, en fin, si el fundamento de los pr iv i
legios es la necesidad de la independencia legal  del 
agente, esa independencia no exist ir ía  al saber  este que 
apenas dejase de hacer uso de la palabra  o terminase 
su firma, pudiese ser objeto de desafueros y  talvez de 
venganzas y  represalias.  Por  consiguiente,  vuelvo a 
repetirlo, creo indispensable una prolongación posterior, 
en materia de privilegios,  al termino de las funciones deí 
agente, sea éste ordinario o extraordinario.

En  mi concepto la razón de los priv i legios  diplomáti
cos se halla en el carácter representativo del agente, s ien
do su objeto el de facilitar la acción diplomática poniendo 
al agente a cubierto de los ataques de que podría ser b la n 
co y que criarían obstáculos a su libre proceder. Si  esto es 
así, el respeto a la misión no debe terminar con ella, sino 
continuar después; pues el pasado es tan digno de v e n e 
ración como el presente. Y ,  además, como ya  lo he in
sinuado, nada sería tan fácil como atentar  legalmente  
contra la independencia del agente  durante su misión, 
si se le da a entender que apenas termine en sus funcio
nes, se tomarán medidas violentas contra él. L a  cos
tumbre y  los usos diplomáticos lo han creído así, y, por 
eso, han consagrado siempre la superv ivencia  de los 
privilegios, aún después de terminada la actividad de la 
representación.

Creo indispensable, por consiguiente, la reforma 
del artículo en cuestión, en un sentido que puede ser, 
poco más o menos, así: “ Sus  funciones terminan con la 
misión que les ha sido confiada; pero los privi legios du
rarán hasta que abandonen el país, o, si intencionan p e r 
manecer en él durante un tiempo más o menos largo, en 
un plazo equitativo y  rac ionar .

Me parece inútil insistir sobre la conveniencia de 
una regla semejante, que asegurando los derechos n a 
cionales pone al agente  a cubierto de toda extorsión y 
de toda mala voluntad.

El  Instituto de Derecho Internacional, en la sesión 
de Cambridge,  en 1895, adoptó una teoría especial, s e 
gún la cual, “ la inmunidad subsiste posteriormente a las
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funciones en cuanto a las acciones que se relacionan con 
•el ejercicio de ellas. Pero en cuanto a las otras, a las 
que no se relacionan con las funciones oficiales, no p u e 
de pretenderse la inmunidad sino mientras duren las 
mismas” . Con todo, no me parece que sea muy con
veniente, ni siquiera posible en muchos casos, hacer dis
tinciones entre los actos oficiales y no oficiales del diplo
mático, para conceder o negar  privilegios tan importantes; 
saltan a la vista los defectos de tal manera de pensar, para 
que me dé la pena de refutar aquí la doctrina de los sa 
bios intemacionalistas del Instituto, con la que tiene, sin 
embargo, grande analogía la aceptada por los miembros 
de  la T ercera  Comisión.

§ 5,— De los agentes especiales.
*

H e  hecho y a  notar la poca precisión del proyecto 
respecto a esta clase de agentes [65];  en la división e x 
clusiva, sentada en el artículo 2?, dice-que los agentes 
diplomáticos o son ordinarios o extraordinarios; no hay 
más; son los únicos términos d é l a  división; sin embargo, 
dedica luego un capítulo a los agentes especiales, que 
por lo mismo, da a entender que no se incluyen ni en 
tre los ordinarios ni entre los extraordinarios;  de aquí 
que, como ya  indiqué, no podamos al fin saber si estos 
agentes especiales son extraordinarios o forman un ter
cer término de división. S e a  como fuere y anotada es
ta falta de orden, de lógica o como quiera calificarse, es 
menester que nos ocupemos de estos agentes especiales, 
ya  que de ellos se preocupa el proyecto.

L a  sola norma que tenemos para saber quienes 
son los agentes especiales, es precisamente la definición 
que de eílos da el artículo iS  : “ los agentes nombrados 
por un gobierno para que procedan, solos o conjunta
mente con otros, a una misión especial técnica, tal como 
del imitación de fronteras, investigaciones, comisiones 
mixtas, reclamaciones, y  los árbitros nombrados para 
resolver un litigio”, y según el artículo 19,— que perte-

lio j Ver los A nales, número anteiior, págs. 1-12 y sgts.



nece al mismo aparte de los agentes  especiales, —  ,ilos 
miembros de los tribunales permanentes o de congresos 
creados por acuerdos internacionales.”

L a  línea de separación, que en concepto del autor 
del proyecto, separa los agentes  especiales de los e x t r a 
ordinarios, me parece que es el carácter diplomático 
atribuido expresamente  a los segundos,  y que no cons
ta con respecto a los primeros;  los agentes  especiales 
serían así, a mi modo ver, según el proyecto, aquellos 
que D espagnet  denomina comisarios y  que define como 
los agentes sin misión diplomática, en cargados  por un 
gobierno de arreglar  un asunto, por ejemplo una del i
mitación de fronteras, o de estudiar una cuestión técni
ca, etc., estos comisarios, a g r e g a  el precitado autor, no 
tienen las inmunidades diplomáticas sino por una con
cesión puramente graciosa  (66). C a lv o  concuerda con 
esta opinión al decir que los comisarios,  a los que define 
como Despagnet,  no forman parte del cuerpo d ip lom á
tico y que no gozan de las inmunidades de los mis
mos (67).

Como quiera, y sin que el cambio de denominación 
usado por el proyecto lleve cambio esencial de cosas, 
he de decir que si es cierto, que de acuerdo con D e s 
pagnet y Calvo, los comisionados o agen tes  especiales, 
no pertenecen al cuerpo diplomático ni son d ip lom á
ticos, no hay motivo para privarles de los pr iv i le
gios de éstos, y así está bien que la convención con
vierta en derecho lo que ya  de antes ha existido como 
cortés condescendencia;  estoy, pues, en un todo con la 
parte final del artículo 18, que establece que “ los a g e n 
tes especiales [comisarios] tendrán en el país en el cual 
ejercen sus funciones y mientras duren en el ejercicio 
de ellas, las mismas inmunidades diplomáticas que los 
agentes ordinarios.”

Sin embargo mi acuerdo no es tan completo:  no 
puedo dejar de consignar un reparo análogo al hecho 
cuando me ocupé de los agentes  extraordinarios ; por
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• m
iguales razones a las ahí expuestas, los privilegios no 
deben terminar con las funciones, sino que es menester 
prolongarlos posteriormente a ellas:  no repetiré aquí 
lo ya dicho en el lugar citado, al cual me refiero.

En  cuanto al artículo 2i ,  que dice que “ los m iem 
bros de los Tribunales  permanentes o de Congresos  
creados por acuerdos internacionales, tendrán también, 
y  en todos los países, las inmunidades de los agentes 
diplomáticos” , expresaré  que me parece muy justo en 
principio y como regla general.

Sin embargo he de hacer notar que la disposición, 
tal cual está redactada, sería exces iva :  de atenernos a 
los términos de ella, resulta que todo individuo que sea 
miembro de un tribunal o de un congreso, esté o no en 
funciones, gozará de los privilegios diplomáticos en don
de se halle ; más natural es que disfrute de esa situación 
ventajosa mientras ejerza sus funciones y  durante un 
tiempo equitativo posterior, conforme lo ya expuesto an
tes, con respecto a los agentes extraordinarios y los e s 
peciales, comprendidos en el artículo 18.

Por esto sería de la opinión que ese artículo 21 se 
redactase a s í : “ los miembros de los tribunales perm a
nentes o de congresos creados por acuerdos internacio
nales, tendrán también, en el tiempo que ejerzan efectiva 
mente sus funciones, en todos los países donde las ejer
zan y en los que tuvieron que atravezar para ir al sitio 
donde deben funcionar, las inmunidades de los agentes 
diplomáticos.”

Los  convenios que crían las comisiones y tribunales 
internacionales, tienen buen cuidado de otorgar a los 
miembros de ellas los privilegios diplomáticos; así, por 
ejemplo, el artículo 46 de la convención para el arreglo 
pacífico de los conflictos internacionales, suscrita en L a  
Haya,  en la segunda conferencia de la Paz de 1907, en su 
último inciso, reproduce el último del art. 24 de la con
vención de 1899, sobre el mismo tema: “ Los miembros 
del Tribunal, en el ejercicio de sus funciones y fuera de su 
país, gozan de los privilegios e inmunidades diplomáti
cas”, sienta con redacción más adecuada que la del pro
yecto,
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Del propio modo, el artículo 13  de la Convención 
del H a y a  de 1907, relativa al establecimiento de una 
Corte  internacional de presas, dice textualmente que 
“ los jueces (que integran la corte) gozan de los privi le
gios e inmunidades diplomáticos en el ejercicio de sus
funciones y  fuera de su país .”

L a  reforma pedida para ese artículo 19 del p ro y ec 
to no es sin importancia;  pues suponiendo, por ejemplo, 
que no existiesen en las convenciones del H aya ,  las 
reglas transcritas, resultaría que los jueces  de la Corte 
arbitral y los del Tr ibunal  de presas, gozarían de la in
munidad diplomática, permanente y  constantemente du
rante los seis años de su nombramiento y esto aun en 
su propio país (habla de todos los países);  en tanto que 
solo deben disfrutar de esa venta ja  cuando son l lama
dos a sesionar en una corte, arbitral o de presas, y 
mientras ésta sesione y fuera de su patria, en la cual 
no puede concebirse tengan una situación especial y de 
favor. E l  artículo actual del proyecto es así inacepta
ble y  excesivo y precisa ser reformado en un sentido
más racional y  más justo.

( Continuará.)

I
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iri....jj \ . . OS PARA UN ESTUDIO

s o b r i :

LA FORMACION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ECUATORIANO

Conferencia leída ante ía Sociedad “ Estudios Jurídicos

por el socio honorario Dr, M. C, de Vaca

r?

r*/

N o quiero ocultaros el proceso de interna vaci la
ción que se desarrollaba en mi ánimo en los propios 
instantes que aceptaba de vosotros — como se acepta 
una muestra de singular cortesía y deierencia,— la para 
mi honrosa distinción de discurrir acerca de alguna de 
las materias, objeto de vuestros estudios. Vacilación 
momentánea, verdad, porque la juventud a que me d i 
rijo no puede engendrar  otro género de vaciliciones. 
En  el corto tiempo que os he acompañado en vuestra 
vida universitaria, se ha establecido tal comunión de 
ideas, sentimientos y aspiraciones que un ambiente puro 
de sinceridad nos envuelve a todos, al que no ha de d e 
saparecer el día en que os penetréis de que vuestra so 
ciedad conmigo ha sido leonina en el reparto de las uti
lidades : yo no he aportado nada y espero salir con un 
capital : mientras que el acrecentamiento del vuestro lo 
deberéis tan sólo a vuestro interés por el estudio, a vues
tro entusiasmo, a vuestras propias energías.
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En el afán de mirar más que la cosa misma, las 
imperfectas representaciones por medio de las cuales 
llegan a nuestro conocimiento;el  símbolo, ñ o l a  sustancia 
espiritual que se esconde bajo su tosca envoltura ;  la 
palabra, no la idea que por tan sutil medio se nos tras
mite, acaso parezca extraño e insólito el tema que pro
pongo a vuestra consideración, y  del cual quiero hacer 
un ligero examen en compañía vuestra, en la confianza 
de que todo ensayo, por imperfecto que sea, de un pro
cedimiento realista en los estudios jurídicos,  puede ofre
cer alguna utilidad.

Cómo, me diréis, después de tantos años que lle
vamos recorridos de existencia polít ica;  después de tan
tas y  tantas vicisitudes, de Constituciones y Const itu
ciones en que se enumeran garant ía  por garantía,  d e 
recho por derecho, los que corresponden al hombre y 
al c iudadano; después d e q u e  cada C o n g re so  nos e n 
dilga multitud de leyes, con las que se deja, según la 
gráfica expresión del Gran Mariscal  de Ayacueho,  pre
so al poder y suelto al pueblo; venimos ahora a disertar 
acerca de la formación del D erecho  Administrativo? 
¿ N o  bastará que estudiemos el título V I  de la Const i 
tución en que se habla de la formación de las leyes?  
N o :  quiero considerar el Derecho Administrativo,  como 
una creación social ; quiero ver si hay  en él a lgo o r g a 
nizado y viviente. Si  en el derecho se dan las pro
piedades de esta clase de seres, tales como la indi
vidualidad, el crecimiento, etc., por qué no plantear 
respecto de una de sus principales ramas, la cuestión 
que se plantea respecto de los seres todos del U niverso :  
¿Cómo han llegado a ser lo que son y por cuales etapas 
han pasado?

E l  problema tiene su oportunidad, y, por lo mismo, 
necesario es que fijemos su significado previamente a ul
teriores investigaciones.  Su  estudio nos lleva a e x a 
minar:

D Cuál  ha sido el proceso de formación de esta
* 1 I

importante rama jur íd ica :  cómo va  surgiendo de entre 
la cambiante multiplicidad de los fenómenos jurídicos, 
sociales y políticos, el fenómeno jurídico—administrativo,



basta individualizarse con caracteres propios, con per
files y contornos tan suyos que le distingan de los de
más de la realidad circundante.

2? Si  en el estado actual de nuestras instituciones 
jurídicas, tenemos un verdadero Derecho Administrati
vo, por cuyas fibras circule la savia de la verdadera vida; 
organismo de recia y  propia contextura, en el que p u e
da descubrir el análisis del jurista y  la mirada del psicó- 
cólogo, variedad de partes que se correspondan con la 
unidad del fm, y, sobre todo, funcionamiento normal, 
regulado.

H e  aquí el campo que os invito a recorrer: he aquí 
la perspectiva que se dilata a nuestra vista para que e s 
tudiemos, bajo sus líneas lejanas y en la fragua de la 
historia, el trabajo de las generaciones que se derum- 
baron en el osario del tiempo, y el de las generaciones 
vivientes, en sus nobles anhelos de libertad y redención.

C A P I T U L O  P R I M E R O

L a  evolución de la persona adm inistrativa , 

desde el punto de vista sociológico.

L a  proposición hoy día universalmente aceptada por 
la cual se dice que el derecho no ccnsisteen una mera y u x 
taposición de reglas  formuladas al arbitrio del legislador, 
nos lleva a buscar la ley de su desenvolvimiento internoen 
el concurso de todas las fuerzas de la historia. E l  dere
cho como el lenguaje,  como la literatura, como el arte, 
es el resultado de muchos factores conscientes, unos, 
inconscientes, otros, que se conbinan para el equilibrio 
de las relaciones humanas, organizando objetivamente 
la libertad individual, mejor diríamos, las múltiples m a 
nifestaciones de esta libertad. Dichas relaciones se p ro 
ducen bajo la impulsión directa de la v ida:  la razón y  
el cálculo, si bien en ciertos casos y bajo las más favo
rables circunstancias, pueden combinar algunos hechos 
de tal modo que, en fuerza de la misma ley que los rige, 
sirvan para un determinado intento; dichos razón y



cáículo son impotentes, por punto general ,  para vaciar 
en el molde de sus deseos, las relaciones humanas, so 
breponiéndose a los hechos de que se originan y a las 
leyes que las regulan. N o  de otro modo que el artífi
ce, al construir una máquina se vale  de las propiedades 
de la materia, de su pesadez, dureza, elasticidad, para 
convertirla en uno como ser animado. Pero, [ay de 
aquel que se acerque a esa máquina sin conocer su m e 
canismo, o que quisiera construirla echando a olvido 
las propiedades inherentes a los materiales que emplee;  
será burlado su candoroso deseo, y aún se expone a 
que le trituren las mismas fuerzas que su loco ingenio 
que quiso gobernar.  “ He empezado por exam inar  los 
hombres, dice Montesquieu, y he creído observar  que 
en esa infinita variedad de leyes y costumbres,  no se 
han dejado guiar  únicamente por su fantasía. H e  co
locado los principios y  he visto dob legarse  ante ellos 
los casos particulares, las historias de todas las naciones 
no ser más que la consecuencia de .los mismos, y he 
visto como toda ley particular va  l igada  a otra o depen
de de otra más general . ”

T res  elementos intervienen en la formación del 
derecho: el pueblo, cuyo sentimiento jurídico, se difun
de por todas las relaciones individuales o sociales, como 
por el hilo de una red invisible ; el legislador,  que redu
ce a fórmulas abstractas y  generales  el derecho e x i s 
tente, proveyéndole, las mas veces,  de una sanción ; la 
doctrina y la práctica jurídicas que interpretan, depuran 
y  rectifican, iluminándola por medio de la -duducción y 
el raciocinio, la obra común del pueblo y del legislador, 

J ornando como punto de partida aquel fecundísi
mo concepto de la escuela histórica para la cual el d e 
recho “ es la expresión de la conciencia jurídica de un 
pueblo determinado, que se desarrolla y perfecciona al 
desenvolverse y perfeccionarse el pueblo mismo” , nos 
penetraremos de que la vida colectiva, con sus acciones 
y  reacciones íntimas, es el fondo común de todas las 
instituciones. E l  pueblo, ser moral, cuya  unidad de 
conciencia va formándose paulatinamente, es el v e rd a
dero sujeto del derecho. L a  historia de una nacional!-



clac] es la clel derecho que en ella se elabora;  y por esto 
la nacionalidad como el derecho son el pasado, el p re 
sente y el porvenir del grupo, íntimamente compenetra
dos entre sí, al indujo de la tradición y del recuerdo, 
del dolor lejano, la aspiración actual y las promesas 
que guarda el porvenir. ‘ Se  ama, dice elocuentemente 
Renán, en proporción de los sacrificios que se ha con
sentido, de los males que se ha sufrido. Se  ama la 
casa que se ha edificado y que se trasmite. E l  canto 
espartano:  somos lo que fuisteis; seremos lo que habéis 
sido, es, en su simplicidad, el himno abreviado de toda 
patria.”

L a s  precedentes consideraciones se. aplican con la 
mayor exactitud al Derecho Administrativo. E s ta  es, 
si la hay alguna, la rama de la legislación en que se 
imprime el carácter del pueblo con sus rasgos más or i
ginales. Podría decirse lo mismo del Derecho Procesal, 
del Derecho Penal, del Político; y acaso por esta razón 
la profunda sabiduría de los romanos comprendió estas 
diversas direcciones de la vida jurídica, en uno solo y 
mismo concepto: Derecho Político, Derecho del E s t a 
do. Como en los seres vivientes se acentúan sus d e 
semejanzas, y, por consiguiente, la marcada individuali
dad de cada uno, a medida que ahondamos en sus 
instintos y sus pasiones, en todo aquello que forma, diré- 
moslo así, su tejido psicológico fundamental;  así mis
mo en el vasto organismo del derecho se acentúan laso
notas peculiarísimas de aquellas de sus ramas que por 
la naturaleza de las necesidades cuya regulación les es-f y o
ta encomendada, son más concretas en la coordenación 
de sus componentes. Por ejemplo, si comparamos la 
institución de la familia en dos o más países, encontra
remos mayores analogías y semejanzas que si compara
mos dos instituciones administrativas.

L a s  instuciones de Derecho Privado permanecen 
idénticas consigo mismo, en una vasta duración de tiem
po ; se transforman insensiblemente, siguiendo un rit
mo regular y pausado ; su base es más amplia que la 
circunscrita por las fronteras políticas. Las  instituciones 
administrativas, síntesis concretas de hombres v cosas* r



— 2*1 6 —

que existen en un teritorio determinado, tienen una im
presionabilidad mayor ante las influencias de todo géne
r o ; reflejan con más precisión las mudanzas acaecidas en 
sus componentes;  y el medio s-ocial y político que las en 
vuelve, las penetra por todas sus partes, dándodoles su 
tonalidad propia.

Estas  notas características del D erecho  A dm in is 
trativo, que le circunscriben e individualizan, volv iéndo
le, hasta cierto punto, un pedazo de la patria, no exc lu
yen  el aspecto universal del mismo, en cuanto expresión 
del espíritu humano, se dan en él las ideas de justicia, 
deber y  moralidad cuales las define la civilización de la 
época, a cuyo movimiento uniforme y  omnicomprensivo 
no puede sustraerse. D e  allí la utilidad de los estudios 
comparativos. L o s  E s tad o s  no existen para el a is la
miento : el cambio recíproco de que son agentes,  facilita 
el libre ejercicio de sus esfuerzos, estimula el curso de 
su actividad, sin lo que, esclavizados a su propia iner
cia, serían inadaptables al progreso.  L a  esencia de la 
vida consiste en el ju e g o  de las fuerzas aprehensivas  y e x 
pansivas por medio del cual cada ser se apropia  de lo 
que le es necesario y  la naturaleza le ofrece, despren
diéndose, a su vez, de algo que le pertenec ía :  este ju e g o  
de fuerzas que hace posible la v ida  física, es también eí 
secreto de la vida moral y  social.

Si, como acabamos de verlo, la historia del derecho 
es la historia de la nacionalidad en cuyo seno se e labo
ra: si esta afirmación, exacta  en todos los órdenes de la 
vida jurídica, lo es en mayor grado tratándose del D e r e 
cho Administrativo, evidente la necesidad de que, para 
adquirir una idea del proceso de formación del D. A ,  
ecuatoriano, tomemos su raíz en los or ígenes de la nacio
nalidad, previo un rápido bosquejo de los hechos que la 
han engendrado.

Ciertamente, el Derecho Administrat ivo es un d e re 
cho nuevo: se funda en la separación de los poderes en 
el sentido que la establece el régimen constitucional; 
se funda en un alto espíritu de justicia  del que fluye c o 
mo algo necesario bueno y  justo que las personas m ora
les que hoy por hoy encarnan los supremos intereses co-
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lectivos, subordinen su conducta a las normas del dere
cho. E l  Estado que para el derecho divino de las mo
narquías absolutas; para el cuasi derecho divino de c ier
tas alborotadas democracias, ha sido un ser privilegiado 
lleno de poder y de fuerza, girando sobre su propio cen 
tro, más allá del bien y del mal, viene en limitar los d o 
minios de su actividad, como limitados están los de los 
-demás seres, por el derecho ageno. H a y  más. E s te  d e 
recho ageno no es sólo el de seres que le son iguales en 
organización, sino el de otros inferiores en poder, pero a 
quienes protege el noble escudo de la autonomía p e r 
sonal. Ideas son la sq u e  preceden puestas en sazón por 
la filosofía moderna. E s  la obra revolucionaria que nos 
protege bajo su majestuosa sombra. L a  colonia podrá 
ofrecernos, si decimos, un cuadro de administación; mas 
no es posible ir a buscar en sus anales una fuente de 
nuestro Derecho Administrativo.

Sin embargo, ya  que nos proponemos examinar có
mo ha evolucionado entre nosotros la persona adminis
trativa, la indagación de que venimos hablando se justif i
ca  desde dos puntos de vista:

i? Siendo el Derecho Administrativo, la norma a 
que debe sujetarse la persona, en cierto orden de re la
ciones, su exacto conocimiento comprende ya el estudio 
de las personas, ya  el de su actividad, así como el estudio 
del derecho civil comprende el de las personas y  el de 
su actividad, en las relaciones civiles. A h ora  bien, como 
las personas de que hablamos no se improvisan en un 
instante lógico sino que son el resultado de una lenta y 
laboriosa gestación; conocerlas, es conocer los elementos 
y fuerzas que se combinaron al producirlas,

2? E l  estudio, según el criterio realista, de cómo se 
ha formado una rama del derecho, no debe circunscribir 
se al derecho legislado, menos al derecho vigente, si.no 
que se refiere a la conducta en sí misma, esto es, en sus 
positivas direcciones. L o  cual se entiende, por de conta
do, dentro de los límites de la exégesis  histórica, hacien
do la debida distinción entre hechos esenciales y no 
esenciales. Qué de cuestiones políticas, administrativas, 
económicas y  financieras de hispano-américa no pueden



esclarecerse sino a la luz de los antecedentes coloniales 
a qué se ligan! Qué de antinomias de la vida republi
cana no pueden explicarse  sino por causas remotas, que 
se hallan muy lejos de nuestro recuerdo.

E l  gran hecho de la convivencia territorial, con to
das las consecuencias que de él se desprenden para la 
vida interna y  externa  de los estados americanos, para 
la distribución del poder administrativo y el arreglo  de 
las cuestiones limítrofes— aprieto de la diplomacia en el 
pasado y presente s ig lo— ; no puede comprenderse ,en to
do su vigoroso alcance, sino internándose en el colonia-

O

je, para conocer durante esta época la organización de 
los servicios públicos.

Procedamos a ver, como de pasada, los rasgos  más 
salientes de la administración colonial, enderezando, en 
lo posible, el resultado de esta ojeada al fin que nos p r o 
ponemos.

Los  descubrimientos de nuevas tierras en Am érica  
acrecentaron de tal modo la importancia de este conti
nente ante la consideración de los R e y e s  de E s p a ñ a  que 
rehusaron el cumplimiento de las capitulaciones de Santa  
Fe, temerosos de que, reconocido el poder feudal de C o 
lón en estas regiones, el nuevo soberano se convirtiesem ■ i mi | |
en el de más poder y mayor riqueza de todo el orbe. 
América, desde entonces, fue considerada como un seño
río o dependencia de la corona española ; un territorio 
abierto a la expansión de la raza aventurera  que l legaba 
hasta aquí al impulso de su genio caballeresco y b a ta 
llador o dominada por la ambición de fabulosas r i
quezas.

L a  madre patria esfuérzase en todos los tonos por 
asimilarse los pueblos que ha sometido: este es el tópico 
de su política colonial. Busca la compenetración más 
absoluta entre las dos entidades, y, para lograr  este fin, 
quiere que se transplante el régimen político y adminis
trativo que por entonces hal lábase  v igente  en la penín
sula.

Dijo Fel ipe  II en su ordenanza: “ Que siendo de 
una corona los reinos de Casti l la  y los de Indias, las le 
yes y el gobierno de los unos y de los otros, deben sei
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lo más semejantes y conformes que ser puedan; los de 
nuestro consejo en las leyes y establecimientos que para 
aquellos estados ordenaren, procuren reducir la forma de 
Gobierno en ellas al estilo y orden con que son regidos 
y gobernados los reinos de Castilla y León, en cuanto 
hubiere lugar y permitiese la diversidad y diferencia de 
las tierras y naciones” .

En  fuerza de esta misma idea, esto es, de que d e 
bían ser idénticas las leyes de Castilla y de Indias, se 
introdujo en las colonias el Gobierno Municipal, tal como 
exist ía  en León y Castilla el siglo X V I .

T an  absorbente y absolutista era la dominación, que 
desde el primer momento prohibióse la entrada en las 
Indias de todo aquel que no procediese de la península; 
y el Papa A T ja n d ro  V I  cancionó la prohibición excom ul
gando a todo extranjero que pusiese sus plantas en tie
rras hispano-lusitanas.

En 1503 ,  se creó la casa de contratación en S e v i 
lla con el fin de mantener la hegemonía económica so-

O

bre todos los productos y mercaderías procedentes del 
nuevo mundo, dando jurisdicción a los jueces de dicha 
casa para que “ puedan conocer y  conozcan de cuales
quiera debates y diferencias que hubiere entre cuales- 
quier tratantes y mercaderes y sus factores y maestres”.

Establecióse,  en 1 5 1 1 ,  el Consejo de Indias con j u 
risdicción inapelable sobre asuntos de gobierno y admi
nistración, propiamente dichos, justicia etc, pudiendo 
revocar los actos de las audiencias, V irreyes  y  cosa de
cortratación.

Las  instituciones que acabamos de indicar se c rea
ron con el objeto de mantener centralizada en la M e 
trópoli la administración de las colonias, rodeándola del 
mismo ambiente que envolvía a las de las demás pro
vincias del Reino, para robustecer todo ese vasto o r g a 
nismo por medio de la unidad de legislación y  de G o 
bierno.

L a s  primitivas divisiones coloniales luciéronse te
niendo en cuenta \ps hechos que constituían el fondo de 
la civilización precolombina, sin que por ello dejaran de 
ser actos de imperio y jurisdicción que llevaban el sello
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de la realeza. Frecuentomente se conferían grandes 
posesiones a favoritos, cortesanos y conquistadores, quie
nes, teniéndolas como herencia y patrimonio propios, los 
trasmitían a sus descendientes.

E r íg e n se  luego las audiencias, tribunales Suprem as 
de Justicia, cuyas sentencias, tenían apelación sólo ante 
el Consejo de Indias. Con las audiencias se abre una 
era de progreso a las circunscripciones territoriales, 
reemplazando, desde entonces, a las disposiciones a is
ladas, un verdadero sistema administrativo, encaminado 
a la mejor organización de los servicios.

L a  reunión de las Audiencias  en circunscripciones 
mas amplias, l lamados Virreinatos,  coadyuvó  aficazmen 
te a difundir el espíritu de la metrópoli en el nuevo mun
do. A l  frente de cada Virreinato,  hal lábase un V irrey  
con facultades omnímodas, en todos los ramos de G o 
bierno, correspondiéndole también el derecho de patro
nato para la provisión de los oficios eclesiásticos. Por 
soberana disposición decíase que “ en todos los casos y 
negocios que se ofrecieren, hagan  (los V i r re y e s )  lo que 
les pareciere y  vieren que conviniere, y provean todo 
aquello que nos— el re y — podríamos hacer y  proveer  de 
cualquier calidad y condición que sea, en las provincias 
de su cargo, si por nuestra persona se gobernaran,  en lo 
que no tuvieren especial prohibición” . L o s  poderes de las 
Audiencias y V irreyes  contrapesábanse recíprocamente, 
si bien, como lo reconoce Altamira, tal s istema de con
trapesos y mutua dependencia fué eficaz en pocos c a 
sos. “ L a  inmoralidad administrativa que de E s p a ñ a  pasó 
llanamente a América,  dice este escritor, hizo posible m u
chas veces la inteligencia de ambos poderes para encu 
brir abusos; o bien el deseo de los V ir reyes  de quedar a 
cubierto para el juicio de residencia les hacía seguir  los 

ictamenes de los Oidores y  trasladar a ellos, para su 
resolución, los mismos asuntos gobernativos  que al V i 
rrey y suasesor privativamente, correspondía conocer’ .

No encuentro mejor manera de presentar,  en un 
breve cuadro la descripción del régimen administrativo 
de esta época que transcribir lo que al respecto dice el



autor de las instituciones políticas de los pueblos hispa- 
no-americanos. Eni este cuadro se comprenden:

“ i? E l  real acuerdo, o sea la Junta de Oidores de 
las Audiencias, que tenía funciones consultivas en m a 
terias de Gobierno, era una especie de Consejo del V i 
rrey; sus decisiones no obligaban a éste.

2? L a s  Audiencias, con autoridad en sus respecti
vos distritos y órganos de la función judicial, siendo en 
tal concepto Tribunales  Supremos en sus fallos.

3? Los  gobernadores,  corregidores, alcaldes m a 
yores y Tenientes, todos los cuales tenían a su cargo la 
administración de justicia, siendo al principio de nom 
bramiento real, si bien los podían nombrar los V irreyes  
interinamente.

4? L o s  Alcaldes Ordinarios, con funciones mixtas 
de Gobierno y de Justicia, eran de libre elección; había 
dos en cada pueblo.

5? Los  Cabildos, Juntas o Consejos en las ciudades, 
compuestos de Regidores,  de un Procurador, el Alcalde 
Provincial, etc.

6? Otros Alcaldes de hermandad, Alcaldes y h er 
manos de la Mesta.

7? L o s  protectores de Indios cerca de las A u 
diencias.

8? Los encomenderos de Indias, creados por la ley- 
para que tuvieran bajo su tutela a los indios”.

L a  descripi ión que precede nos demuestra que las
funciones públicas no se hallaban especificadas según
el contenido o finalidad de las mismas. En una misma
autoridad se reúnen atribuciones de distinto género,

1 •
gubernativas,  judiciales, económicas y administrativas 
y  aún de aquellos que se llaman de ingerencia social. 
En el lenguaje Spenceriano, diríamos que se trata de 
un estado de cosas homogéneo e incoherente con ten
dencia a transformarse en otro heterogéneo y cohe
rente.

L a  República del Ecuador, como parte integrante 
de aquel gigantesco edificio, hallábase sometida a este 
sistema.



L a  antigua región del Reino de Ouito, conquistada 
por los incas el año 14 75  y en 1 5 3 1  por los espoñoles, 
convirtióse en la Presidencia de Ouito, por la real C é 
dula de 1564, teniendo por límites los que en dicha C é 
dula se le señalan. E r ig id o  el Virreinato de Nueva  
Granada el 26 de mayo de 1 7 1 7 ,  se le incorporó todo el 
territorio de la Capitanía  General  y Audiencia  de Ouito, 
junto con el Gobierno de Quijos, Macas,  Jaén  de Bra- 
camoros y Mainas.  H e  aquí pues el núcleo colonial que 
posteriormente, andando los t iempos y merced a los 
grandes hechos de la Independencia vino a constituir la 
actual República del Ecuador.  E s te  hecho fue recono
cido solemnemente, en la ley fundamental de la R e p ú 
blica de Colombia, dictada en A ngostura ;  en la C o n s 
titución de Rosario  de Cuenta;  en la de Colombia de 
mayo de 1830, y  en todas las constituciones nuestras, 
desde la segregación de nueva G r a n a d a  y  Venezuela.

O  O  • '

L a  apreciación serena del R é g im e n  Colonial,  den 
tro las enseñanzas de la crítica, nos convence de que 
muchos de sus caracteres sobrevivieron a la dominación 
española, proyectándose en la época republicana. Y  
cuenta que no queremos referirnos, en este momento, 
a consideraciones étnicas— cuyo valor  actualmente muy 
discutido no pocas veces se anula por el concurso de 
otros factores— ni a la herencia de costumbres con su 
cortejo de peculiares gustos, vocaciones etc., actuando, 
al través de los tiempos sobre la población de hoy. Nos 
referimos a la organización misma y  a sus intrínsecas 
modalidades. L a s  personas administrativas que enton
ces aparecen son la entidad superior, entre nosotros la 
antigua Presidencia de Quito, y las villas y ciudades, 
bajo la administración de los A yuntam ientos  o Cabildos. 
Asimismo, en la E poca  Republicana, las dos entidades 
cuya esfera de acción se conoce a primera vista son: el 
Estado que evoluciona paulatinamente sobre el antiguo 
núcleo colonial, y los Municipios, bajo la administración 
de los concejos. A p ro v é ch a se  el primero, para conso
lidarse, de muchas fuerzas anteriores, que son otros tan
tos vínculos para cohesionar los elementos dispersos de 
la nacionalidad: unidad de población, en virtud de la



creciente hegemonía de sus componentes étnicos; uni
dad de costumbres, de leyes y de justicia; de territorio, 
de jurisdicción y de recursos; unidad financiera, de ren
tas y de gastos públicos. Respecto, a los segundos,—  
los Municipios— no sería muy aventurado afirmar que 
la tendencia ingénita en todos ellos a que se consignen 
sus atribuciones en la ley celosos de su autonomía, h á 
llase fortificada por una muy remota tradición, por un 
oscuro sentimiento de independendencia que se origina 
de los antiguos fueros de las ciudades, a cuyo ejemplo 
constituyéronse las secciones de territorio sobre que hoy 
se asienta el poder Municipal” . “ Antes de la proclama
ción de la República, dice Alberdi, la soberanía del p u e
blo existía en sud-América ,  como hecho y  como prin
cipio, en el sistema municipal que nos había dado E s 
paña. El  pueblo intervenía entonces, más que hoy, en 
la administración públi a de los negocios civiles y e c o 
nómicos. E l  pueblo elegía los jueces de lo criminal y 
de lo civil, en primera instancia, elegía los funcionarios 
que tenían a su cargo la policía de la seguridad, el or
den público, la instrucción primria, los etablecimentos 
de beneficencia y de cari lad, el fomento de la Industria 
y el comercio. El  pueblo tenía bienes y rentas propias, 
para pagar  esos funcionarios, en que nada tenía que h a 
cer el Gobierno Político. D e  este modo la política y 
la administración estaban separados: la políti a pertene
cía al Gobierno, la administración al pueblo inmediata
mente” .

Si algo debemos conservar de la organización a n 
terior a la Independencia, es el respeto que en ella se 
tributa a la libertad municipal: ella ha sido la compañera 
inseparable de la historia de todo gran pueblo, desde el 
pueblo romano y los pueblos europeos al fin de la edad 
media, hasta el de los E E .  U U .  del norte. Ella  ha con
tribuido a curar males y dolores íntimos de las demo
cracias que, bamboleantes sobre los ejes de un sistema 
que supone una sólida cultura, vense como desorienta
das y sin un punto de apoyo para mantener su equi
librio.



C A P I T U L O  S E G U N D O

De la evolución ju r íd ic a  de la persona adm i

nistrativa, y  del principio  de la respon

sabilidad.

L a  formación del Derecho administrativo, supuesto 
el concurso de los tres elementos antes enumerados el 
pueblo, la ley y la ciencia y  práctica administrativas—• 
comprende la evolución de la persona administrativa en 
el aspecto sociológico y  en el jurídico y la del principio 
de responsabilidad. A c ab a m o s  de estudiar la evolución 
de la persona administrativa, desde el punto de vista so
ciológico: es el verdadero antecedente del Derecho Ad-O
ministrativo, es el foco de donde, por acciones y reac
ciones íntimas irradia su calor vivificante, si ha de ser 
otro cosa que el análisis casuístico de los teetos, bien así 
como penetrar el espiritu de la Biblia  es cosa muy dis
tinta de contar el número de veces que se halla repetida 
tal o cual palabra en sus admirables páginas.

Queda, pues, por estudiar D evo lu c ió n  jurídica de la 
persona administrativa y la del principio de la responsabi
lidad, o, lo que es lo mismo, cúmplenos el examen de la 
actividad de la persona no en la plenitud de poder y de 
energía que en ella se encierra, sino en cuenta esa ac
tividad encárnase en los derechos y en el ejercicio de los 
derechos que le corresponden, porque de esto resulta 
el funcionamiento de los servicios públicos. N o s  cum
ple también indagar el sistema de control, a cuyo favor 
la Administración vigila constantemente sus propios 
actos, y, siempre sobre si, mantiene la armonía de sus 
elementos.

Dentro del régimen constitucional bajo cuyo impe
rio vivimos, los derechos de las personas administrati
vas nacen de la ley. Pero, qué leyes  debemos de estu
diar para nuestro objeto? A caso  todo aquel vario e in
coherente hacinamiento de disposiciones legislativas 
que han sembrado la confusión, allí mismo donde d e 
bieran reinar el orden y el concierto? Para  responder



a esta pregunta, vienen bien las siguientes conside
raciones:

i? Cierto que la ley es un factor muy importante 
en la formación del Derecho de los pueblos cultos; pero 
tal importancia, subordínase a la condición de que la 
ley sea una verdadera ley, tanto en un contenido como 
por la expresión del mismo; ya  en lo que se refiere al 
ideal de justicia en ella implícito, ya  en lo que cumple a 
la exactitud conque ese ideal se revele en las palabras. 
“ Para reproducir exactamente un objeto, dice Yher ing ,  
una doble cualidad es necesaria* representárselo fiel
mente, y devolverlo fielmente, o, en otros términos, el 
don de la observación y el talento de la representación” . 
Añadiremos que ocurre en esta materia un fenómeno 
parecido al que se nos ofrece en las regiones del arte. 
Este  se alimenta de la vida, de allí toma todo su e s 
plendor y todo su interés. L a  mejor obra de arte en 
todas las épocas y según las más opuestas tendencias 
literarias, es la que mejor nos da a comprender la realidad, 
la que nos descubre un nuevo secreto, arrancándolo al 
eterno enigma del Universo. Pero qué de variados ta 
lentos no ha menester el artista para llenar cumplida
mente este propósito; qué finura de análisis, que pers- 
Pi cacia de ingenio, no ha menester para infiltrarse, co
mo un rayo de luz, por entre el laberinto de la crónica 
cotidiana, y hacer brotar fiores de pensamiento y de p a 
sión, en el mismo sitio abandonado de todos por éstéril 
e infecundo. Necesita  observar y observar  mucho, via- 
gero infatigable que deja caer su cabeza en el regazo de 
las cosas para oir muy de cerca el ritmo de sus secretas 
palpitaciones: necesita abrevar su inteligencia, como en 
una fuente de prodigios, en las purísimas aguas de la 
vida. Y  1 Liego, para devolvérnoslo el objeto por él e s 
tudiado y comprendido, para hacernos sentir la impre
sión que el mismo sintiera, echará al viento todo lo ac
cesorio, fútil e impertinente guardando en el relicario de 
su frase, lo esencial, lo viviente, lo dramático y humano.

No de otra suerte el legislador. Como el artista,
,  O

necesita conocer profundamente las relaciones individua
les o sociales, tales como se han producido en la socie



dad de que forma parte, y  exp resar  dichas relaciones 
propia y  adecuadamente, compendiándolas sin alterarlas 
ni oscurecerlas, en un lenguaje  abstracto que condense 
las notas esenciales de lo que hubiere percibido: el don 
de la observación y el talento de la representación, co 
mo dice el eminente tratadista aleman.

2? Cuando observamos el conjunto de hechos que 
componen el tegido de la vida de un pueblo, no con el 
fin de conocer la superficie de los mismos, sino con el de 
hallar el alma de su desenvolvimiento interno, podemos 
V debemos omitir los no esenciales,  fijando nuestra aten
ción en los que nos interesan desde el punto de vista e s 
pecial en que nos hemos colocado. L a  conexión de los 
hechos entre sí no vienen del orden cronológico en que 
acaecen, ni tampoco los que se hallan materialmente e n 
lazados en el tiempo, se hallan también unidos en la re
lación lógica de causa a efecto. A l  igual que con los he
chos, ocurre con las leyes: unas son de importancia 
trascendental para conocer el proceso de formación de 
las institución jurídi as; otras son de valor  transitorio co
mo transitoria fue la ocasión en que se dictaron.

3'? E s  asimismo de tomarse en cuenta lo que los 
historiadores del derecho llaman la homogeneidad y s i 
multaneidad del movimiento histórico. E s ta  h om oge
neidad hace que las instituciones jurídicas  de un mismo 
período de tiempo tengan una somejanza de fisonomía 
tal que revela se hallan sometidas a la influencia de fuer
zas análogas. T a l  semejanza no s iempre se manifiesta 
a primera vista: la descubre un exam en  detenido, cons
ciente, deduciéndola, no de la apariencia exterior, sino de 
la esencia de las instituciones. S im ilia  non solnni a 
facie dici, sed etiam ab aliquq conjucta v i ac potcstate, 
quoe et ocu/is ct anribns lalercs olcant, dice el Jur iscon
sulto Varron.

L a  simultaneidad, esto es, que con el transcurso del
tiempo, se transforman todas las i n s t i t u c i o n e s  jurídicas.
L a  transformación es rápida en unas, tardía en otras, lo 
cual demuestra que el período de tiempo tomado poi 
medida debe ser suficientemente dilatado para que c u a 
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dren en el to las las que nos hubiéremos propuesto e x a 
minar, cualquiera que sea el grado de su flexibilidad.

Previas estas consideraciones, y dando respuesta a 
la pregunta anterior diremos que debe circunscribirse a 
muy cortos límites la elección de las leyes administrati
vas para el efecto de conocer el proceso de nuestro D e 
recho Administrativo.

L o  administrativo ha tenido por mucho tiempo una 
posición indeterminada y confusa en la ciencia; no es de 
admirar que haya ocurrido lo mismo en el pensamien
to del legislador, quien no siempre anduvo acertado al 
definir, precisar o establecer en la ley ciertas relaciones 
jurídico-administrativas, notándose aquella falta de uni
dad y de sistema que con mayor o menor intensidad b r i 
llan en otras ramas del Derecho.

No todas las leyes conocidas con el nombre de a d 
ministrativas tienen la misma importancia para nuestro 
propósito, porque algunas son tan ajenas a la evolución 
jurídica de la persona administrativa y a la del principio 
de responsobilidad que puede ignorárselas en lo absoluto, 
sin que se quebrante la unidad del sistema.

Por lo tanto, cúmplenos seleccionar aquellas leyes 
que al propio tiempo de poseer una relativa perfección 
en la forma, por haber traducido con la posible claridad 
las relaciones jurídico-administrativas que se hubieren 
propuesto definir, tengan una relativa importancia, en ra 
zón de la materia sobre que versan, la que, con derecho, 
les da el título de directoras del movimiento administra
tivo. H a y  leyes que por su propia naturaleza y por el 
fln a que se dirigen se encuentran en esta categoiía:  toda 
reforma en el conjunto de las instituciones, supone la re- 
for ma de tales leyes; y conocido su proceso de transfor
mación sucesiva, entonces, por una deducción rápida, no 
por ello menos legítima, podremos concluir, de acuerdo 
con lo dicho en el N? 3?, cuál sea el estado d é la s  demás 
instituciones que forman parte del mismo organismo.

L a s  leyes que determinan, por supuesto de acuerdo 
con la Constitución del Estado, la posición jurídica de 
las personas administrativas, y aun contienen los funda
mentos para que se haga efectivo el principio de respon-



sabiliJad, son las de R é g im e n  Administrativo interior y 
Régimen Municipal. L a  primera, como el nombre lo 
indica, fija los puntos capitales de la organización y se 
ñala los rumbos que debe seguir  la acción administrati
va. L a  segunda, define el papel que toca desempeñar a 
los Municipios en la v ida nacional; establece sus atr ibu
ciones, deberes y  derechos: da a conocer los  límites de su 
acción, ya relativamente a los demás poderes administra
tivos, y a  a los ciudadanos en general.

No está fuera del caso advertir  que ni el régimen j u 
rídico del Estado, como persona administrativa,  ni el de 
los demás organismos que cumplen funciones análogas, 
puede conocércelo en toda su amplitud con el estudio e x 
clusivo de las leyes que acabamos de indicar. Aparte  de 
que dada la complejidad actual de las instituciones es 
imposible encasillar en una sola concepción legislativa, 
todas las que se refieren a seres jurídicos de tan múltiple 
rica y variada actividad; tanto el estado como los muni
cipios, en su aspecto de personas civiles, tienen muchos 
puntos de contacto con otros que conviven en el mismo 
territorio, y la reglamentación que a estas gobierna, les 
alcanza en muchos respectos. Podríamos citar algunos 
ejemplos que comprueben nuestro aserto; pero nos con
tentaremos con recordar el art. 1 .7 7 6  del C ód igo  Civil.

Desde  1830  hasta la presente se han dictado innú
meras leyes de Régim en Administrat ivo Interior. L a  
de 1830  no hizo sino reproducir, en todos sus detalles, la 
de 1825.  En  esta ley se organizan los departamentos y 
las provincias, con sus Intendentes y Gobernadores,  se
gún el criterio de la centralización: se crean juntas pro
vinciales de información y de fomento, sin concederles 
derecho para decidir las cuestiones que se presenten. 
L a  ley de 1835,  bajo la sujestión de estas ideas, y lle
vándolas lo más lejos posible, dispone que las ordenanzas
municipales necesitan, para tener fuerza obligatoria, de 
la aprobación del Presidente de la República,  previa au
diencia del Consejo de Gobierno. L a  ley de 1878,
bien se refiere de un modo directo a la organización de
las Municipalidades, consagra  un título entero a las Ca-
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maras de Provincias, cuyas atribuciones enumera deta
lladamente.

L a  ley de 189S, que es la que se halla vigente con 
las modificaciones llevadas a término por varias legis la
turas posteriores, es la más completa, si atendemos al 
modo como ha hecho la descripción del organismo a d 
ministrativo y al número de autoridades que se hallan 
sometidas a sus preceptos. Ello no obstante, nótanse 
muchos vacíos en la preindicada ley, provenientes, sin 
duda, de la incertidumbre, en que se ha hallado el leg is
lador respecto a la posición jurídica que conviene seña
lar las provincias, en la vida nacional, y a la falta de re
glamentación y determinación de los recursos que se 
conceden contra los actos de las autoridades.

E n  cuanto al régimen jurídico del Estado, pocas son 
las diferencias que puedan anotarse de una ley a otra, y 
si existen, se refieren a la mayor o menor amplitud que 
se de a la  acción provincial o municipal.

Piensan algunos escritores que las provincias bajo 
un régimen de gobierno unitario, “ son simples d iv is io
nes metódicas para facilitar la administración del G ob ier 
no común, en todos los puntos del territorio” y que, pol
lo tanto, en la hipótesis de un Gobierno semejante, no se 
presenta el problema de la organización provincial. 
1 odo queda concluido con organizar los poderes central y 

municipal. Cierto, si concibiéramos la ley proviucial a la 
manera de una constitución en que se da a la Provincia la 
plenitud de los poderes públicos, así en la legislación como 
en el Gobierno, en ia justicia como en el impuesto, dejando 
al poder central atribuciones taxativamente enumeradas; 
habría mucha razón de parte de los que piensan que tal 
sistema es propio de los Estados federales. Pero si se
trata de organizar la Provincia, como una entidad admi- • # ^
mstrativa, para sus asuntos propios, la gerencia de los 
intereses locales, la conservación de su patrimonio, r e 
caudación e inversión de sus rentas; si para este objeto 
se la reviste de iiua personalidad análoga a la que se re 
conoce en los municipios, dejándose, con derecho propio, 
a los poderes centrales no solamente los asuntos de ísn-
L * i

íerno, legislación y justicia sino aún los administrad-
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vos en que predomina el interés general ,  no parece re
ñida esta forma de organización con la que corresponde 
a los estados unitarios, y  el adoptarla o no, es una cues
tión de oportunidad y de circunstancias. Uno de los es 
tados más fuertemente centralizados que nos ofrece la 
civilización contemporánea, es la Francia .  Pues bien- 
sus departamentos se administran con una cierta auto
nomía, por medio del Prefecto y los C onse jos  de Prefec
tura, sin que esto entrabe el ejercicio de los recursos de 
tutela y otros por medio de los que se logra  el acuerdo y 
la armonía más completos entre el todo y sus com po
nentes.

L a  constitución de 1 8 6 1, es la que habla* por prime
ra vez de reservar  “ a cada Provincia  y las secciones te
rritoriales el régimen municipal en toda su amplitud” . 
A l  efecto en su art. 96 dice: “ H a b r á  Municipalidades
provinciales,, cantonales y parroquiales.  L a  ley deter
minará sus atribuciones en todo lo concerniente a la p o 
licía, educación e instrucción de los habitantes de su lo
calidad, sus mejoras materiales,  recaudación, manejo e 
inversión de las rentas municipales, fomento de los esta
blecimientos públicos y demás objetos y funciones a que 
deban contraerse” . Al  pie de esta Constitución “ que 
satisfizo los votos del pueblo ecuatoriano” “ que era el 
régimen popular en toda su extens ión” según los con
ceptos del historiador Dn. Pedro Moncayo,  encuéntrase 
la firma del Sr.  Dr. Dn. Gabriel  G arc ía  Moreno, quien 
desde luego, no la halló a propósito para desenvolver  su 
programa político que lo tenía en mientes; así vino a 
demostrarlo el año 1869, fecha en que se promulgó la 
nueva constitución, discutida y aprobada bajo la inme
diata influencia de aquel hombre público. D erógan se  
las disposiciones anteriores relativamente a las provin
cias, las cuales retornan a su antigua condición.

L a  constituyente de 1878, implanta por segunda 
vez el sistema preconizado en 18 6 1 ;  pero limitándolo a 
las provincias que, con el personal y los recursos nece
sarios para esta forma de organización, obtuvieren el 
acuerdo del Consejo de Estado,  previa una solicitud de 
la mayoría de los Municipios. '
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L a s  Cámaras  de Provincia, componíanse según e s 
ta ley, de nueve diputados, y sus sesiones ordinarias d e 
bían verificarse, el primero de marzo y el primero de 
agosto, pudiendo reunirse extraordinariamente cuando 
las convoque el Gobernador. Múltiples asuntos les es
taban confiados, tales como decidir las competencias entre 
los municipios, nombrar los empleados provinciales, 
acordar su presupuesto, etc. L a  personalidad jurídica de 
la Provincia es evidente en esta época: puede adquirir, 
enagenar,  celebrar contratos, aceptar donaciones o lega
dos comparecer en juicio, E l  ingreso Provincial formá
base de un cinco por ciento de las rentas municipales de 
la circunscripción, recibiendo con esto un atentado la v i 
da económica de los municipios y de los impuestos y a r 
bitrios determinados por las leyes nacio.nales.

Aun cuando la constitución de 1883 guarda silencio 
sobre este punto, ni ella ni la ley secundaria reformaron 
expresamente aquella organización cuyos tópicos más sa
lientes acabo de poner de manifiesto; siendo de notar que 
ios hombres dirigentes de esta época, simpatizaban con 
el sistema descrito, como nos convencerá la lectura de los 
mensajes elevados a las legislaturas de 1SS3  y 1885, por 
el señor Ministro de hacienda.

“ L o  que aconseja la justicia y  las conveniencias 
económicas, dice el señor Ministro, es interesar de una 
manera directa a las localidades, en la recaudación e in
versión de sus rentas, sacándolas del pupilaje a que la 
centralización las ha reducido. H a g a  cada Provincia

O

sus gastos con las rentas que produce: reparta y recaude 
las contribuciones con la cooperación de los funcionarios 
locales; y distribuidas más equitativa y  justamente, es 
indudable que rendirán las sumas necesarias para soste
ner los servicios públicos y desarrollar su progreso”.

“ Descentralizadas las rentas y sometí Jo a los C o n 
cejos provinciales el encargo de llenar los gastos del 
servicio especial de las localidades, estas corporaciones 
adquirirían inmensa importancia. L a s  Provincias, libres 
de la tutela a que les ha sometido la centralización, to
marían nuevo aliento, y los ciudadanos ejercitarían su 
patriotismo en el adelantamiento intelectual y material



de su pequeña patria. E l  centralismo que lia regido 
hasta hoy, ha sido causa de ese total abandono que se 
nota en las provincias, sujetas a esperarlo  y exigir lo to
do del Gobierno nacional” .

“ Con la centralización el Gobierno  ejecutivo, por 
ilustrado que sea, no puede ja m á s  abrazar,  por sí solo, la 
multitud de ex igencias  y necesidades genera les  de cada 
localidad, porque tal tarea excede  a la posibilidad de las 
fuerzas humanas; y al pretender satisfacer las diarias y 
minuciosas ex igencias  que llueven sobre el despacho, 
ocupa el tiempo estérilmente, sin satisfacer a ninguna” , 
(hasta aquí el ?>Itro.)

Sin la descentralización económica por medio de la 
cual se arbitre a las provincias un patrimonio que les 
sea permitido disponer: si no poseen rentas propias p a 
ra subvenir a sus necesidades de vario género,  impo
sible cimentar su autonomía en las demás esferas de su 
actividad. Con los pueblos sucede una cosa análoga a 
la que ocurre con los individuos, cuya  independencia es 
ilusoria, las más veces, sino es el resultado del libre j u e 
go de las fuerzas económicas.

L a  descentraliza ión fue concedida por la ley de 
1885; empero la experiencia  vino a demostrar  los defec
tos de una solución que si inspirada en la noble idea de 
favorecer el progreso de las localidades, no acertó 
a elegir los medios conducentes a ese fin. E m p í 
rico íue el proceder de los legisladores,  por no ha
ber tenido a la vista todos los datos que suminis
traba la vida concreta de cada sección del territorio, 
a fin de cerciorarse si les era posible subsistir  con sus 
rendimientos propios; empírico lo fue también porque la 
reforma fundábase en una caprichosa distinción de los 
servicios públicos, considerando c o m o  servicios provin
ciales muchos que en realidad eran servicios nacionales, 
y viceversa, de lo cual debió resultar no pequeño dese
quilibrio; y finalmente, porque tal reforma no ponía v e 
nir sola, sino junto con otras a las que se hallaba unida 
de un modo íntimo e indisoluble.

S igno de gran cultura política es, dentro del r é g i 
men representivo, la difusión del peder, de la riqueza, de



amor patrio en una variada sucesión de organismos, cu
yo grado de complejidad se corresponda con las múlti
ples necesidades llamadas a satisfacer. E l  florecimiento 
de las instituciones locales se traduce tarde o temprano, 
en exuberancia de la vida nacional, cuyas fuerzas se r e 
juvenecen incesantemente con la savia d é lo s  nuevos e le
mentos llamados por un impulso rítmico y regular a los 
puestos de dirección. C ada  grupo experimenta más in
mediata e intensamente las consecuencias de su propia 
conducta, llevándose el galardón de los éxitos  que se 
conquistan si dicha conducta se ajusta a los dictados de 
la conveniencia y del orden, o yéndose camino del fraca
so y de la postración consiguientes al mal empleo de las 
fuerzas y capitales. Y  al frente de todos estos natura
les estímulos, debe hallarse como una posible y constante 
rectificación de los errores que se cometan, la vigilancia 
de los poderes centrales, la nación entera pronta a  conte
ner dentro de los limites de la ley a la localidad que la 
renuncie.

Mas, precisa confesarlo, si sentido por todos el d e 
seo de una mejor orientación de la vida de la provincia, no 
hemos acertado a encontrar la fórmula que lo satisfaga; 
antes bien, los tristes y desmedrados ensayos que abrie
ron una honda huella de pesimismo, en el ánimo de m u
chos, como pasa con toda reforma prematura y aislada, 
cuyas resonancias no se previeron, nos alejan de pro
yectos que se les asemejen, y aún sepúlta la  iniciativa de 
los hombres de Estado en el cómodo y bien abroquelado 
“ dejar pasar” .

L a  práctica ha demostrado lo dañoso que es para 
la administración depositar toda la suma del poder en 
cuerpos colegiados que se reúnen intermitentemente, y  
cuya responsabilidad dividida entre muchos, casi siena- 
are es ilusoria. H o y  mismo, gran parte de la vida de 
•os Concejos Municipales, se realiza fnera d é l a  le)', ante 
la imperiosa e impostergable presión de los servicios p ú 
blicos, para ser debidamente atendidos. Tanto en lo 
que respecta a las Provincias como en lo referente a los 
Municipios, puede y debe combinarse la individualidad 
con la colegialidad en las funciones administrativas, con



tal que una y otra se muevan en su propia esfera, sacri
ficando cierto, muchos prejuicios en aras de la f e l ic id a d
común.

Como mucho de lo anteriormente expuesto  se aplica 
en general  a las entidades locales, cualquiera que sea el 
nombre con que se los designe;  poco tendremos que 
a ñ a d i r  sobre esta materia, al hablar de las varias  leyes  
de R ég im en  Municipal (pasan de íó)  que se han dictado 
en la República.

T o d as  se acercan a un tipo uniforme de constitu
ción, basada sobre el principio de una cierta autonomía. 
En  casi todas se consagra:

a) Atribuciones políticas, de los Municipios, por c u 
yo ejercicio, intervienen en las operaciones  de sufragio, 
para la designación de los funcionarios nacionales.

b) Atribuciones administrativas:  nombramiento de 
empleados, gestión de algunos servicios públicos, como 
el de ornato, higiene, aseo de las poblaciones; apertura, 
conservación y mejora de los caminos del cantón; ins
trucción y beneficencia públicas.

c) Atribuciones económicas:  gestión del patr im o
nio municipal, con facultad de efectuar actos que modifi
can la situación jurídica del mismo; derecho de procurar
se rentas e ingresos, por medio de tributos, por lo gene
ral, indirectos sobre ciertos objetos determinados de a n 
temano por el Legis lador.

d) Atribuciones de ingerencia social, en casos 
excepcionales de miseria o carestía públicas, de los a r 
tículos de primera necesidad.

Pasemos a tratar l igeramente del principio de la 
responsabilidad, en sus relaciones con la formación del 

•Derecho Administrativo.
L a  ordenación jurídica d é l a s  p e r s o n a s  administrati

vas, no puede provenir del capricho o del acaso: supo
ne un sistema de fuerzas que se moderan entre sí, que se



equilibran conscientemente. E s te  equilibrio resulta de 
la subordinación de todos los funcionarios que se hallan 
dentro de la jerarquía  a la autoridad superior, y de la 
tutela que la por hoy más alta representación histórica 
del derecho, el Estado, ejerce respecto de las demás 
personas administrativas.

Un ejemplo de este género de intervención lo tene
mos en la facnltad concedida por la ley a la Corte S u 
prema para declarar la ilegalidad de las ordenanzas m u 
nicipales.

E l  estudio completo de los recursos, contra los 
actos de los funcionarios, nos pondría fuera de los l ími
tes de este trabajo, tendiente sólo a definir, e grandes 
rasgos, las bases de nuestro Derecho Administrativo.

E l  mismo recurso de tutela, que lo establecen los 
art. 1 1 5  d é l a  Constitución, y  28 de la ley de Régimen 
Municipal, el más claramente conocido entre nosotros, y 
acaso el de mayor ejercicio ante los Tribunales, sugiere 
muchas cuestiones dignas de meditación y estudio, y que 
no siempre logran conquistar la uniformidad de los p a 
receres. En  vía de ejemplos, propondremos los s i 
guientes:
o

Qué dfjbe entenderse por perjuicio, en el art. 28 
de la citada ley. En otros términos, cuándo se dirá 
perjudicado un particular a consecuencia de un acuerdo 
11 ordenanza municipal? S e rá  indispensable un perjui
cio material, pecuniario?

L a  presentación del recurso, suspende por el mismo 
hecho, los electos de la ordenanza o acuerdo?

Aceptado el recurso, lleva consigo la indemnización 
de perjuicios?

Sin hablar de la responsabilidad penal de los fun
cionarios ni de las acciones de indemnización, materia 
tsta ultima harto compleja y discutida, bástenos por  
ahora decir que la plenitud del poder jerárquico ha co 
rrespondido y corresponde, en la sucesión histórica de 
nuestras leyes, al Presidente de la República, quien lo 
ejerce por medio del respectivo Ministro, y, en tal con
cepto puede anular, reformar o revocar los actos de sus



agentes, de oficio o a petición de parte siendo indiferente 
para ello que el acto de que se trata, haya violado algún
derecho, perjudique algún interés, o sea solamente ino
portuno.

•<(|(]¡ La .ú lt im a Constitución enum era  entre las faculta
des del Consejo de Estado, la de conocer y decidir las 
cuestiones contencioso-administrativas.  A  los dos re
cursos de que hicimos mención, el de tutela y  el jerár
quico, hay pues que añadir  el contencioso; pero notemos 
de paso que hasta la fecha no se ha dictado todavía la 
ley secundaria que, desenvolviendo el propósito del le 
gislador determine:

i? Concepto de lo contencioso-administrativo.
2? Si  este recurso es procedente contra los actos de 

los Ministros de Estado.
3? Si. asimismo, es procedente este recurso contra 

los actos de los demás luncionarios administrativos, o sí 
respecto de éstas se concede solamente el recurso j e r á r 
quico ante el inmediato superior.

4? Si. dado que se conceda e l^recurso  contencioso 
contra las autoridades de que habla el número anterior, 
debe preceder el recurso jerárquico  al recurso conten
cioso.

5o. Qué clase de actos están sujetos a este recurso, 
si alcanza a los actos de Gobierno.

6? Si en el recurso-administrativo se comprenden 
y a  la violación de una ley o reglamento administrativos, 
que establecen un derecho a favor de un particular, ya 
el exceso de poder, esto es, que la autoridad administra
tiva haya obrado fuera de su competencia.

7? Quién puede interponer el recurso, y si es nece
saria la prueba del perjuicio actual.

8? Procedimiento que debe seguirse  en la sustan
c ia ro n  del recurso.

9? Efectos de la aceptación o rechazo del recurso, 
y a  para el proponente, ya  para terceros.

io? Si  en 1 as cuestiones contencioso-administrativas
cabe la presunción que consagra  la autoridad de la cosa 
juzgada.



i i ?  Influencia de las decisiones admisistrativas so
bre las decisiones judiciales, y viceversa.

Réstanos hablar del tercer elemento que interviene
X

en la formación del Derecho, la doctrina y la práctica 
jurídicas.

Portalis comparaba la teoría al mar y las leyes a 
sus orillas, como queriendo explicar con esta pomposa 
descripción que la ciencia es el factor de primer orden, 
cuando se trata de conocer el derecho, en su esencia, en 
sus propiedades, en su realidad misma. En mi concepto, 
debe decirse lo mismo, cuando se trata no ya de una o p e 
ración de la inteligencia, sino de un acto de voluntad, e s 
to es, cuando se quiere vivirlo en toda la riqueza de su con
tenido funcional, porque, siguiendo la doctrina de Fouillee, 
las ideas llevan en su seno, fecundo como el de Hecuba, 
el principio de su realización objetiva. Bien así como 
la masa ondulante y movible del mar, diremos ampliando 
la comparación de aquel escritor, fija sus propias lindes, 
ganando terreno sobre ellas, no pocas veces; de igual 
suerte la ciencia, no sólo deposita su limo fecundante 
sobre la legislación, sino que rectifica muchos de sus 
preceptos.

L a  ciencia sistematiza; pero la sistematización en 
la ciencia del derecho, no sólo contribuye a individuali
zarlo mejor, como objeto de conocimiento, sino que reo
bra sobre el fondo del derecho, cuyas instituciones se 
fortifi can y perfeccionan por este medio.

El  legislador, como depositario del poder público 
se dirije inmediatamente a las voluntades de los indivi
duos que viven sujetos a su imperio, liga dichas volun
tades al obedecimiento, sin que intervenga como causa 
eficiente del deber impuesto los elementos lógicos de la 
relación jurídica definida por la ley. L a  ciencia procu
ra exponer esos elementos lógicos; y a virtud de esta 
exposición, si acertada, la misma regla de conducta, pre



cepto en los labios del legislador, se transforma en ins
titución jurídica, cuyas propiedades se nos hacen visibles 
como ías de cualquier otro objeto de la naturaleza, pa- 
reciéndonos cosa que repugna a la simetría del orden 
cercenarle a lguna o a lgunas de dichas propiedades. 
Desde este momento, el derecho v ive  vida propia, suya, 
espontáneamente  suya.

Prescindiendo del auxil io de la ciencia, cómo redu
cir a unidad aquel vario conjunto de relaciones, que han 
menester, de reglas que la gobiernen?  E s  observación 
de Y h e r in g  que mientras más p ro g re sa  la ciencia, más 
disminuyen las leyes, siendo su número abundante signo 
de debilidad en el pueblo que las produce.

No menos importancia tiene la práctica jurídica, la 
aplicación de la ley a los casos concretos.  Y a  la prác
tica de los funcionarios que proceden, hasta cierto punto 
guiados por el instinto de lo justo, de lo útil, de lo bue
no y bajo la presión de las necesidades del momento; y 
ia más esclarecida e i lustrada de los que se elevan a 
las consideraciones de un orden abstracto y general:  unos 
y  otros contribuyen por medio de sus actos y decisiones, 
a fijar el sentido de las reglas, a l lenar sus vacíos, a tem 
plar la rigidez de su aplicación literal.

S e  me ocurre que lo indeciso, incoherente y  super 
fiicial de nuestra legislación sobre recursos administrad-

O  .
vos, ha impedido que se forme nuestra jurisprudencia 
administrativa con la relativa solidez y acierto que puede 
reconocerse a nuestra jurisprudencia  civil. Y  es incal
culable la fuerza que por este motivo se pierde para la 
formación del Derecho. F ranc ia  ofrece en el suyo una 
obra completa y original porque el C onse jo  de Estado, 
altísimo cuerpo cuya composición-y atribuciones, le dan 
el carácter de cuerpo administrativo más que político, 
ha ido labrando paulatina y conscientemente, sin perder 
el hilo de la tradición, un cuerpo de doctrina formado de 
las decisiones que han recaído sobre los casos particula
res sometidos a su estudio, en virtud del recurso conten
cioso. El día en que demos de mano a la actual manera 
de concebir nuestro Consejo  de Estado,  fijemos las b a 
ses de su organización reconociendo la debida importan-
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cía al personal técnico, y reconstituyamos nuestra leg is 
lación sobre recursos, haciéndola completa y armónica, 
habremos dado un paso de mucho progreso en el p er 
feccionamiento de nuestras instituciones. Hasta  tanto, 
casi no es posible hablar de Jurisprudencia administrativa.

L a  ciencia del Derecho Administrativo, jurídica y 
política, a la vez, no podía de golpe ponerse en la pri
mera linea en que figuran los estudios que cuentan entre 
nosotros con una gloriosa legión de adeptos, y acaso 
por este motivo sea poco sensible su concurso en la 
formación del Derecho. Pero este concurso existe y ha 
existido, poniéndose más de relieve en aquellas materias 
en que confinan el Derecho Administrativo con el D e 
recho Civil, por ej. la expropiación por causa de utilidad 
publica, los contratos administrativos, etc.

El l igero examen que acabamos de hacer de la evo 
lución de la persona administrativa, en su aspecto socioló
gico; de su evolución jurídica, de la del principio d é la  res
ponsabilidad y de la doctrina y  práctica jurídicas nos m a 
nifiesta que esta rama del derecho, tomada en conjunto 
entre nosotros, se halla en un período de elaboración, 
si bien algunas de sus instituciones, lian l legado a cierto 
grado de vitalidad y lozanía.

Si por una parte el Estado y el Municipio se nos 
muestran, en su calidad de personas administrativas, 
con distintivos propios que se pierden en los orígenes 
coloniales; no sucede lo mismo con esa otra entidad de 
tan trascendentales destinos en la vida moderna, la pro
vincia, la región: oscila entre los continuos cambios le-

• i  ^  ^  ^

gislativos, revelándose con ello aspiraciones que tratan 
de colmárselas, sin que se lo haya conseguido.

Vemos, asimismo, que el gran principio de la res
ponsabilidad, con su complemento, los recursos adminis
trativos, una de las más firmes garantías del derecho1 .

a época contemporánea, no han llegado a esa precb



sión y  certeza de que han menester  para convertirse en
instrumento de justicia.

Ni hay  razón para desesperarse  por ello. E l  dolor 
ya  colectivo, y a  individual, es factor de pr imer  orden en 
Ja economía del Universo.  N o  en vano recorren las na
cionalidades una primera época sem brada  de errores v 
fracasos; no en vano tantos ensayos,  tantas gui jas  en el 
fragoso sendero, sirviéndoles de tropiezo. L a  Civ i l iza
ción, como la libertad, diríamos, no es un derecho: es un 
galardón al carácter, al trabajo, a la constancia, a la paz 
del espíritu, que no tiene las esguinces  del eselevo ni los 
arreos de la Anarquía .  Y  la Civil ización es un amplio 
ideal de justicia bajo cuyos pl iegues se confunden g o 
bernantes y  gobernados.

—  240 —



DOCUMENTOS

RELATIVOS A LA REUNION DE LA

T e l e g r a m a  d i r ig ido  por el Rec to r  de la Un ive rs idad  Central 

a las Un ivers idades  de Guayaqui l  y Cuenca y Junta 

U n iv e r s i t a r ia  de Le ja ,

4 de Julio de 1 9 1 4
t f

L a  Universidad Central deseando estrechar los la 
zos que deben unir a los establecimientos de educación 
superior de la República, ha acordado promover la reu
nión de una Asam blea  universitaria, a la que deben h a 
cerse representar, a lo menos por un miembro, las F a 
cultades de las diversas Universidades ecuatorianas.

A  nombre de la Universidad Central me es, pues, 
honroso invitar a la  (o ala  Junta)  queU d.tan  dignamente 
n ge/p ara  dicha Asamblea, que tendrá lugar en Quito, del 
20 al 2S del próximo Setiembre.— Ratifico esta invitación 
por correo, y me repito su atento servidor.— El Rector.—
■Lino Cárdenas.



Oíícírt c i rcu lar  d i r ig ido  por el Rec to r  de la U n ive rs idad  Centra l  
2 ios S. S. Rec to res  de los Estab lec im ientos  de Educación Super ior  de 
la República.

Quito, a 7 de Julio de 1 9 1 4 ,
Señor:

Deplorable bajo todo punto de vista ha sido el ais
lamiento en que, los unos respecto de los otros, han v i 
vido siempre en nuestro país, ios establecimientos de 
Instrucción Superior:  sin relaciones ni siquiera de cor
tesía y  menos de amistosa solidaridad, mucho ha sido 
que no ignorasen recíprocamente su existencia,  Y  sin 
embargo poderosas razones de todo orden, desde las 
generales de unión nacional, hasta las muy particulares 
de conveniencia para la mutua y  eficaz defensa de los 
derechos y  privilegios universitarios, han debido indu
cirles, antes de ahora, a buscar la aproximación.

L a  Universidad Central  se ha dado cabal cuenta 
de ello, y deseando que este lamentable estado de cosas 
tenga fin, su ju n ta  General  de profesores ha tomado la 
iniciativa para promover una A sa m b le a  Genera l  U n iv e r 
sitaria, en la que se hallen representadas las Facultades  
de las diversas  Universidades ecuatorianas;  aprobó, al 
efecto, la siguiente resolución.

“ Que la U N I V E R S I D A D  C E N T R A L ,  por m e 
dio de su Rector, invite a todos los centros de enseñanza 
superior de la República,  para que concurran con sus 
delegados a la reunión de una Asam blea ,  con el objeto 
de unificar la enseñanza y  establecer la mutua co labora
ción en orden a los altos fines que se propone la In s 
titución universitaria".

E n  consecuencia, en cumplimiento de lo resuelto por 
¿a Junta  General  de profesores, me es honroso invitar a 
la Universidad que Ud. tan dignamente rige, para la
P R I M E R A  A S A M B L E A  U N I V E R S I T A R I A ,  que
debe tener lugar  en esta Ciudad, del 20 al 28 del próximo 
setiembre.

Como no dudo que el proyecto de la Universidad 
quiteña merecerá la aprobación y el apoyo de ese centro 
docente, y  que, por consiguiente, se servirá aceptar núes-
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Ira invitación, designando los respectivos delegados, 
cúmpleme presentarle las más sinceras, anticipadas, g ra 
cias.— Me sirvo de la oportunidad para ofrecer a Ud.., 
Señ or  Rector, las seguridades de mi más alta y dis
tinguida consideración.— Lino Cárdenas.

Resoluciones tomadas por la Junta General de profesores de la  
Un ive rs idad  Centra l  del Ecuador, en v is ta  de la reunión de una 
¿Asamblea U n i v e r s i t a r i a :

m

i?— Qne debe recabarse del Consejo Superior de 
Instrucción Pública autorización para gastar de los fon
dos del Establecimiento lo que fuere necesario para ese 
objeto, autorización que debe extenderse a  todas las 
ju n ta s  Universitarias,  y  considerarse en lo sucesivo co
mo parte del presupuesto de las Universidades;

2?— Que asegurada esa autorización, se convoque 
a la Junta  o A sam blea  para la segunda -quincena de se 
tiembre (se ha acordado que tenga lugar del 20 al 28 
de setiembre); pues, antes no podría efectuarse por falta 
de anticipación suficiente; ni después, porque en octu
bre se abren y a  los cursos en las Universidades del In
terior;

3?— Oue la reunión se realice en el salón de actos 
de nuestra Universidad, procurando acondicionarlo pre
viamente, en cuanto fuere posible;

4?— Que en la nota convocatoria se inserte la mo
ción aprobada por Ja Junta  General, como enunciativa 
de los objetos de la reunión, a fin de que la misma 
A sam blea  estudie la manera de realizarlos; y que, de jan
do la fijación del número de delegados a j u i c i o d e  las 
respectivas Universidades,  se indique en la misma nota 
que la de Quito desea que concurra siquiera un delega
do por cada Facultad,

N. B — L a  designación de la 2* quincena de se
tiembre para la reunión de la Asamblea, obedece a la 
consideración de que es probable que para didia época 
se  encuentren en Quito varios miembros de las Univer-
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sidades de Guayaquil  y Cuenca y  de la Junta  Univers i
taria de Loja, que senadores o diputados, se hallen con
curriendo a las sesiones del Congreso  Nacional.

El  Consejo Superior  de Instrucción Publica ha acce
dido a la solicitud elevada por la Univers idad de Quito, 
relativa a la autorización para que las Juntas  U nivers i 
tarias respectivas hagan los gastos  conducentes a la rea 
lización de la A sam b lea .— Quito, 4 de jul io  de 19 14.
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R E S P U E S T A S

ele L o j a

7 de julio de 19 14 .
I

Señor Rector Univers idad .— L a  Facultad  de Ju r i s 
prudencia a g ra d é c e la  honrosa invitación que la Universi-  
dad meritoriamente dirigida por Ud. se d igna  hacerla para 
que concurra, por medio de uno o más de sus miembros, 
a la Asamblea universitaria que vá  a reunirse próxima
mente en esa Capital y a la vez participa a Ud., por mi 
órgano, que el Sr. Dr. Adolfo Balarezo es el profesor d e 
signado para representarla.— Ratilícaré.  D e  Ud. a ten
to.— E l  Rector.

L e  C u e n c a
»

6 de julio de 19 14 .
W , m •

Señor Rector  Universidad.— Con entusiasmo coope
raré a los nobles propósitos de esa Universidad, tan d i g 
namente regida por Ucl., sobre reunión de una A sam blea  
universitaria, en la forma que se sirve indicarme en su 
atento telegrama.— Afectísimo co lega .— E l  Rector de la 
Universidad .



O F I C I O  D F  G U A Y A Q U I L

Guayaquil,  ir  dejulio de 1914 .

Señor  Rector de la Universidad Central.
M e es satisfactorio acusarle recibo de su atento te 

legrama de fecha 9 de los corrientes, así como de su 
apreciada circular, referentes uno y  otra a la plausible 
resolución de esa Universidad, merecidamente regida 
por Ud., sobre la reunión de una Asamblea Universitaria, 
con el objeto de unificar la enseñanza, y establecer la m u 
tua colaboración en orden a los altos fines que se propo
ne la Instrucción Universitaria.

E n  contestación tengo la honra de decir a usted 
que esta Universidad acoje con entusiasmo tan feliz idea 
y que acepta su invitación para concurir a la aludida 
Asamblea,  con cuyo objeto el Rectorado de mi cargo, 
habiendo comunicado su invitación a las Facultades de 
Jurisprudencia y de Medicina, éstas se apresuraron en 
designar sus representantes respectivos, designación que 
se ha hecho en favor de los señores doctores Cesáreo 
Carrera,  por la primera, y Carlos García  Drouet por la 
segunda.

Aprovecho esta oportunidad para ofrecerle a Ud., 
Sr. Rector, las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración.

Ju liá n  Coronel.

Olidos  recibidos ( l e la  Univers idad del A zu av :

Cuenca, ió de julio de 1914 .  [N? 86J

Sr. Dr. Dn. Lino Cárdenas, Rector de la Universi
dad Central del Ecuador.

Grata  me ha sido la estimada y muy atenta nota 
circular de ó del presente [N? i 9] en la que, en repre
sentación de la Junta General de Profesores de esa ilus-
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trc Universidad, tan dignamente regida por Ud., se s ir
ve invitar a la del A z u a y  a la Primera Asam blea  U n i 
versitaria, que se reunirá en Quito del 20 al 28 del p ró x i 
mo septiembre, con el objeto de unificar la enseñanza y 
establecer la mutua colaboración en orden a los altos fi
nes que se propone la Institución Universitaria .

L a  Universidad del A z u a y  corresponderá con en
tusiasmo a esta feliz iniciativa, d igna de los promotores 
de tan trascendental propósito, enviando delegados s u 
yos a esa primera Asamblea,  quienes, por primer encar
go, llevarán el de presentar a los dignísimos señores 
Rector y Profesores de la Univers idad Central  un c o r 
dial testimonio de cariñoso compañerismo de sus colegas 
del Azuay.

Pronto me será grato comunicar a Ud. los nom-o
bres de lus Srs. Profesores que han sido honrados para 
corresponder al l lamamiento de ese ilustre Centro  de t ra 
dicional renombre.

Con distinguidas consideraciones tengo a honra, 
Sr. Rector, suscribirme de Ud. atento colega  y ser 
vidor.

I I o í  o ra to  Vázquez\

Cuenca 16 de julio de 1 9 1 4 .  [N? 87]

Señor  Rector  de la Universidad Central:
M e es satisfactorio poner en conocimiento de usted 

que los delegados de esta Universidad que concurrirán 
a la próxima A sam blea  Universitaria, son los siguientes 
señores Profesores:  Por  la Facultad de Jurisprudencia :
S. S. D. D. Moisés A rteaga ,  T o m á s  Moreno y  Julio T .  
Torres.  Por la de Medicina: Lu is  A .  Loyola ,  Luis
Ja r a m i l lo y  Emiliano J.  Crespo.

Renuevo a usted, Sr. Rector, la expresión de mis 
distinguidas consideraciones.

H o n o r a to  I á zq u ez .



T e l e g r a m a  ele C u e n c a
4

Cuenca, a o d e j u l i o  d e ' 1 9 1 4 .

Señor  Rector de la Universidad Central:

Posteriormente a mi comunicación del 16 del p re 
sente, se acordó nombrar dos delegados más para la 
Asam blea  Universitaria: los señores doctores José  M i 
guel O rtega  y R em ig io  Romero León por las Faculta
des de Medicina y de Jurisprudencia, respestivamente.—  
Ratifico, atento servidor .— Rector Universidad.

L a  Facultad de Ciencias, en sesión del 17 de julio, 
acordó recomendar a la Comisión Organizadora de la
A

Asam blea  los siguientes temas para que sean discutidos 
en la Asam blea .

1? Indispensable necesidad de educar al indio para 
convertirlo de obrero casi inconsciente que hoy es, 
en ayuda eficaz del ingeniero, del técnico, etc.; e in
dispensable necesidad en que nos hallamos de estudiar 
la psicología, la índole y hasta, y sobre todo, el idioma 
del indio, para poder comprenderle y para saber apro
vechar debidamente sus energías y su valor productor;

2? Educación moral apropiada del pueblo trabaja
dor ecuatoriano e instrucción del mismo para procurar 
que no se malgasten sus energías en labores penosas e 
improductivas. Propaganda eficaz que a este respecto 
pueden hacer los Establecimientos de educación supe
rior, mediante la Extensión universitaria;

3? Necesidad que hay de crear relaciones entre las 
d iv e r s a s  Facultades universitarias, para la enseñanza ade
cuada de ramos del saber que precisan de conocimientos 
de índole diferente a los que se profesan en cada F a 
cultad. Inconvenientes que ofrece la actual total sep a



ración educativa entre las varias  Facultades,  manera de 
remediarlos.

L a  Comisión Organizadora,  formada por la Junta 
General  de Profesores,  se compone del Sr.  Rector  de la 
Universidad, Dr.  Dn. L ino  Cárdenas ;  del Sr. Dr. Dn. 
Guillermo Ordóñez, v ice-rector ;  Sr.  Dr.  Dn. Víctor M a 
nuel Peñaherrera,  decano de la Facultad de Ju r isp ru d en 
cia; Sr. Dr.  Dn. C. M. l ' o b a r  y Borgoño,  sub-decano 
de la de Ciencias; y el Sr. Dr.  Dn. Francisco Pérez 
Borja, secretario,

L a  Facultad de Jurisprudencia  de la Universidad 
Central, en sesión de ló  de julio, acordó designar  dele
gados suyos a la Asamblea,  a los S. S .  Doctores  Víctor 
Manuel Peñaherrera  y Agust ín  Cueva.

L a  F'acultad de Ciencias, en sesión de la misma fe
cha, nombró para representantes suyos a les S. S. Dr. C. 
M. T o b ar  y Borgoño y Dn. Héctor  D u e ñ as  G.

L a  Facultad de Medicina, en sesión del 22 de julio, 
designó, con el mismo objeto, a los S. S. Doctores  G u i 
llermo Ordóñez y Francisco Cousin.

Posteriormente la Facultad de Ciencias  nombró un 
delegado más, en la persona del Sr. Dn. C. Arturo  M a r 
tínez; la de Jurisprudencia  otro en la del Sr. Dr. Dn. 
Manuel Cabeza de Vaca;  la de Medicina debe designar 
en breve un tercer delegado suyo.

Inútil parece advertir  que cualquiera que fuese el 
numero de representantes, cada Facultad tendrá un solo 
voto dentro de la Asamblea.


